
  

Acta Sesión Ordinaria 55-2021 
 

21 de Setiembre del 2021 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 55-2021 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 21 de Setiembre del dos mil veintiuno (sesión virtual). PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Minor Jose Gonzalez 
Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  María Antonia Castro Franceschi.  
Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  REGIDORES SUPLENTES:  
Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Jose Pablo Delgado Morales.  Ulises Gerardo Araya Chaves.  
Marjorie Torres Borges.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  María Lourdes 
Villalobos Morera.  Jorge Luis Alvarado Tabash.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco 
Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo Gonzalez González.  Ileana María Alfaro Rodriguez.  
ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO 
MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.   MIEMBROS AUSENTES:  Eddie Andrés Mendez 
Ulate – Presidente.   
 
La sesión fue realizada en forma virtual, en aplicación de la Directriz Presidencial Nº 073-S-
MTSS, así como las indicaciones puntuales concernientes a evitar la propagación de la 
pandemia, emitidas por la Municipalidad de Belén y el Ministerio de Salud. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 53-2021 Y 54-2021. 

 
III) ATENCION AL PÚBLICO. 
 
IV) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1- Juramentación de la Comisión Evaluadora Fondo Concursable para el desarrollo artístico en el 

Cantón de Belén. 
 

V) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
VI) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VII) INFORME DEL ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 



  

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°53-2021, celebrada el 14 de Setiembre del año dos mil veintiuno. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°53-2021, 
celebrada el 14 de Setiembre del año dos mil veintiuno. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°54-2021, celebrada el 16 de Setiembre del año dos mil veintiuno. 
 
Se aclara que el encabezado del Acta, deberá leerse correctamente: 
 

Acta Sesión Extraordinaria 54-2021 
 

16 de Setiembre del 2021 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 54-2021 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 16 de Setiembre del dos mil veintiuno (sesión virtual). PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Méndez Ulate 
– Presidente.  Minor Jose González Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernández.  
María Antonia Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodríguez Ugalde.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Ana Lorena González Fuentes.  Jose Pablo Delgado Morales.  Ulises Gerardo 
Araya Chaves.  Marjorie Torres Borges.  Edgar Hernán Álvarez González.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodríguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  Jorge Luis 
Alvarado Tabash.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo 
González González.  Ileana María Alfaro Rodríguez.  VICE ALCALDESA MUNICIPAL:  Thais 
Zumbado Ramírez. SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL A.I.:  Ana Berliot Quesada 
Vargas.       
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°54-2021, 
celebrada el 16 de Setiembre del año dos mil veintiuno. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA VICE PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Vice Presidente Municipal Minor Gonzalez, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 3.  Se conoce el Oficio REF AA-156-05-26-2021 de Edwin Antonio Solano Vargas 



  

Asistente Administrativo, Secretario de Actas Junta Directiva Comité de Deportes y Recreación 
de Belén. El suscrito secretario del Comité de Deportes de Belén, le notifica el acuerdo tomado 
en la en Sesión Extraordinaria N°26-2021, celebrada el viernes 10 de setiembre del dos mil 
veintiuno en que literalmente dice: 
 
CAPITULO VI. LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACION DE LA CORRESPONDENCIA. 
ARTÍCULO 05. Se recibe oficio Ref. 5036/2021 de Ana Patricia Murillo Delgado, secretaria del 
Concejo Municipal de Belén., de fecha 01 de setiembre del 2021 y que literalmente dice: La 
suscrita Secretaría del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión 
Ordinaria No.50-2021, celebrada el veinticuatro de agosto del dos mil veintiuno y ratificada el 
treinta y uno de agosto del año dos mil veintiuno, que literalmente dice: 
CAPÍTULO VII 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
ARTÍCULO 36. Se conoce el Oficio SCMH-287-2021 de Katherine Campos Porras, Secretaria 
Concejo Municipal a.i Municipalidad de Hojancha correo electrónico 
concejo@munihojancha.com. Para su conocimiento transcribo acuerdo tomado por el Concejo 
Municipal de Hojancha en sesión ordinaria 068-2021, celebrada el 16 de Agosto del 2021, que 
textualmente dice: 
Considerando: 
1. Nota suscrita por María Cristina Ramírez Castro, Secretaria del Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación de Hojancha, por medio del cual solicitamos muy respetuosamente, nos unamos 
como organizaciones y Gobiernos Locales y permítanos de manera controlada a nuestros 
comités comunales de deportes, realizar una apertura de canchas de futbol para poder realizar 
partidos, respetando todas las medidas sanitarias, sin público y en la medida necesaria realizar 
únicamente los partidos necesarios para cubrir las necesidades básicas, mantenimiento de 
canchas y pago de recibos, ya que no cuentan con ninguna otra fuente de ingresos y muchos 
de esos gastos han sido asumidos por personas de la comunidad, que han hecho este gasto de 
su propia bolsa con tal de esperar reapertura. 
2. Oficio MS-DRRSCH-DARSH-163-2021, emitido por la Dra. Yessenia Ruiz Arias, Directora, 
Área Rectora de Salud de Hojancha, mediante el cual da respuesta a nota emitida por el Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Hojancha, entiendo perfectamente la situación expuesta 
pero les aclaro que no es una decisión mía a Nivel Local, que yo soy funcionaria del Ministerio 
de Salud que debo de cumplir órdenes y seguir Lineamientos Nacionales y en la rama de los 
deportes quien da la indicación es el ICODER, el Concejo Municipal de Hojancha, acuerda: 1. 
Trasladar dichas notas a la Ministra de Deportes Karla Alemán Cortés, para que considere las 
aperturas de las canchas de deportes, ya que los pueblos rurales se están viendo afectados por 
estos cierres y no cuentan con dinero para poder seguir solventando gastos fijos. 2. Solicitar a 
todos los Concejos Municipales del país su apoyo, así como de la Federación de 
Municipalidades de Guanacaste. 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén, para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 



  

CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE 
JUNTA DIRECTIVA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. LUIS 
HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2; 
SRA. ROCIO MORA RODRIGUEZ, VOCAL 3; SR. FRANCISCO RODRIGUEZ SABORIO, 
VOCAL 5; SE ACUERDA: Recomendar al Concejo Municipal de Belén Apoyar la gestión que 
realiza el Concejo Municipal de Hojancha para que se permita de una manera controlada la 
apertura de las canchas de futbol para partidos no oficiales no incluidos en la lista de deportes 
autorizados aprobada por el MINSA y el MIDEPOR. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén.  SEGUNDO:  Apoyar la gestión que realiza el Concejo 
Municipal de Hojancha para que se permita de una manera controlada la apertura de las 
canchas de futbol para partidos no oficiales no incluidos en la lista de deportes autorizados 
aprobada por el MINSA y el MIDEPOR. 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio OAI-221-2021 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. ASUNTO: SOLICITUD DE VACACIONES. Por este medio, solicito la aprobación 
correspondiente de ese Concejo, para el disfrute de vacaciones de los días 01, 04 y 05 de 
octubre del presente año, que corresponde al periodo 2020-2021. Cualquier atención 
administrativa coordinarlo con la señora Ericka Reyes García, asistente de auditoría. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Autorizar a la Auditora Interna Maribelle 
Sancho el disfrute de vacaciones de los días 01, 04 y 05 de octubre del presente año, que 
corresponde al periodo 2020- 2021.  SEGUNDO:  Comunicar a la Unidad de Recursos 
Humanos. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio OAI-222-2021 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora 
Interna. ASUNTO: AJUSTES NUEVA PROPUESTA DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACION 
Y FUNCIONAMIENTO DE LA AUDITORIA INTERNA (ROFAI) DE LA MUNICIPALIDAD DE 
BELEN. En cumplimiento con los Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría 
Interna presentadas ante la Contraloría General de la República (Resolución R-DC-83-2018) se 
presenta la nueva Propuesta de del REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA AUDITORIA INTERNA DE LA MUNICIPALIDAD DE BELEN 
(ROFAI). Además, es importante indicar que al ser tan amplia la modificación realizada al 
Reglamento en cuestión, este se trata como una Nueva Propuesta de Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna, debido a que el Reglamento actual 
contempla solo 2 capítulos y 19 artículos y la propuesta consta de 5 capítulos y 48 artículos, 
según documento adjunto. El Reglamento establece las medidas necesarias sobre la 
organización y el funcionamiento de la Auditoría Interna, que orienten su accionar, hacia el 
cumplimiento efectivo de sus competencias. En ese sentido se busca, con dicha normativa, que 
la Auditoría se proyecte como una actividad que coadyuva en la consecución de los objetivos 
de la Municipalidad, en el uso efectivo y adecuado de los recursos públicos disponibles y en el 



  

mejoramiento de los diferentes procesos de trabajo y del propio sistema de control interno. Todo 
lo anterior, con estricto apego al bloque de legalidad, vigente. 
 
En atención a las observaciones realizadas por la Contraloría General de la República, sobre la 
nueva propuesta del Reglamento, y del acuerdo emitido en la sesión ordinaria No 51-2021, 
articulo 3, se procedió a ajustar el artículo 9,” Nombramiento del Auditor Interno y Otros 
aspectos,” en su párrafo tercero, además se agregaron dos nuevos artículos relacionados con 
la “Tramitación de denuncias anónimas en casos excepcionales” como artículo 43, y la 
“Notificación a denunciantes”, en el artículo 44, quedando el Reglamento con un total de 48 
artículos, el cual se somete a la consideración y aprobación de ese Órgano colegiado, con el fin 
de poder continuar posteriormente con el proceso de aprobación final por parte de la Contraloría 
General de la Republica. Es importante indicar que el mismo, ya ha sido sometido a la revisión 
de ese Órgano así como del Ente Contralor, por lo que solo se ajustó aquellos artículos que 
fueron expuestos a observaciones de dicho Ente. 

 
PROPUESTA REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

AUDITORÍA INTERNA DE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

PRESENTACIÓN.  El reglamento, establece las medidas necesarias sobre la organización y el 
funcionamiento de la Auditoría Interna de la Municipalidad, que orienten su accionar, hacia el 
cumplimiento efectivo de sus competencias. En ese sentido se busca, con dicha normativa, que 
la Auditoría se proyecte como una actividad que coadyuva en la consecución de los objetivos 
de la Municipalidad, en el uso efectivo y adecuado de los recursos públicos disponibles y en el 
mejoramiento de los diferentes procesos de trabajo y del propio sistema de control interno. Todo 
lo anterior, con estricto apego al bloque de legalidad, vigente.  En concordancia con lo expuesto, 
se establecen en el reglamento, regulaciones sobre el concepto de Auditoría Interna y sobre la 
objetividad y la independencia con que esa unidad debe cumplir sus funciones. Asimismo, se 
define su ubicación en la estructura municipal y se dictan disposiciones relacionadas con el 
cargo de Auditor Interno, en específico, sobre sus funciones y el nombramiento y remoción del 
titular de ese cargo y la asignación de recursos  
 
También se definen normas, en cuanto al ámbito de competencia de la Auditoría Interna y sobre 
sus deberes y potestades. Además, se regulan los servicios que presta (servicios de auditoría 
y preventivos) y los demás procesos a cargo de esa unidad. Finalmente se establecen medidas 
en lo referente a la comunicación de los resultados de los estudios, a las actividades de 
seguimiento y a los informes de su gestión.  Lo anterior, en cumplimiento de la normativa legal 
vigente, entre ellas la Ley No. 8292, Ley General de Control Interno (LGCI), la Ley No. 7428, 
Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, y los Lineamientos sobre gestiones que 
Involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la Contraloría General de la República, y 
demás directrices dictadas por este órgano Contralor que le sean aplicables, en lo que respecta 
a la organización y funcionamiento de las auditorías internas del sector público.  El Concejo 
Municipal de la Municipalidad del Cantón de Belén, conforme a las potestades conferidas por 
los artículos 4 inciso a) y 13 inciso c) del Código Municipal, Ley 7794 y el artículo 170 de la 
Constitución Política, aprobó el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría 
Interna:  



  

 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DE LA AUDITORÍA INTERNA DE LA MUNICIPALIDA DE BELÉN 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Articulo 1. Objetivo.  El presente Reglamento regula las actividades, organización, objetivos, 
funciones y atribuciones de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén. Se emite en 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 22, inciso h) de la Ley General de Control Interno, 
y la resolución R-DC-83-2018, Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría 
Interna presentadas ante la Contraloría General de la Republica y será obligación del Auditor 
Interno coordinar, actualizar, divulgar y hacer cumplir el contenido del Reglamento conforme a 
la normativa legal y técnica pertinente.  
 
Articulo 2. Para efectos del presente reglamento se entiende por:  
a) Administración Activa: Desde el punto de vista funcional, es la actividad decisoria, ejecutiva, 
resolutiva, directiva u operativa de la Administración. Desde el punto de vista orgánico es el 
conjunto de órganos de la función administrativa, que deliberan, deciden y ejecutan, incluyendo 
al Concejo Municipal y Alcalde Municipal, cada uno en su competencia, como órganos decisor 
y ejecutor en el gobierno local.  
 
b) Denuncia: Es la noticia pública o privada que se pone en conocimiento de la Auditoría Interna, 
en forma escrita o por cualquier otro medio, y excepcionalmente de manera verbal, de un 
supuesto hecho irregular para que se investigue, con el propósito de evaluar las eventuales 
responsabilidades que correspondan sobre los presuntos responsables.  
 
c) Jerarca: Superior jerárquico, Concejo Municipal quien ejerce la máxima autoridad dentro del 
Ente municipal.  
 
d) Servicios de Advertencia: Es un servicio dirigido a los órganos sujetos a la competencia 
institucional de la Auditoría interna, y consiste en señalar los posibles riesgos y eventuales 
consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de conocimiento de esta.  
 
e) Servicios de Asesoría: Es un servicio dirigido al jerarca y consiste en el suministro de criterios, 
observaciones y demás elementos de juicio para la toma de decisiones con respecto a los temas 
que son competencia de la Auditoría Interna. También puede ser brindado a otras instancias 
institucionales, si la Auditoría Interna lo considere pertinente, siempre y cuando no se incurra en 
coadministración.  
 
f) Informe de auditoría: Producto final con el que la Auditoría Interna comunica al jerarca o a los 
titulares subordinados los resultados de los estudios de auditoría o brinda servicios preventivos 
de asesoría y de advertencia.  
 
g) Titular subordinado: funcionario de la Municipalidad de Belén responsable de un proceso, con 
autoridad para ordenar y tomar decisiones.  



  

 
Artículo 3. Ámbito de aplicación del Reglamento.  El presente Reglamento es de carácter general 
y obligatorio para todos los funcionarios que laboran en la Auditoría Interna, y para el resto de 
los funcionarios de la administración activa en lo que le resulte aplicable. 

 
CAPÍTULO II 

ORGANIZACIÓN DE LA AUDITORÍA INTERNA 
 

Artículo 4. Concepto Funcional de Auditoría Interna.  En concordancia con el marco legal, 
reglamentario y técnico, que regula a la Auditoría, especialmente con lo establecido en el artículo 
21 de la Ley No. 8292, Ley General de Control Interno (LGCI), la Auditoría Interna es la actividad 
independiente, objetiva y asesora, que proporciona seguridad a la Municipalidad, al validar y 
mejorar sus operaciones. Asimismo, contribuye a que se alcancen sus objetivos, mediante la 
práctica de un enfoque sistemático y profesional para evaluar y mejorar la efectividad de la 
administración del riesgo, del control y de los procesos de dirección.  
 
Artículo 5. Regulación de la Auditoría Interna.  El Auditor Interno debe establecer e implementar 
políticas y procedimientos para:  
a) Regular aspectos propios de la administración de la Auditoría y del personal, de acuerdo con 
sus competencias.  
b) El manejo de los servicios que presta la Auditoría (Servicios de Auditoría y Servicios 
preventivos).  
c) Para prevenir y detectar situaciones internas y externas que comprometan la independencia 
y la objetividad del personal que participa en el proceso de las auditorías.  
d) Para regular a lo interno de la Auditoría la materia sobre las relaciones y coordinaciones de 
los funcionarios con los auditados.  
e) Para regular el suministro e intercambio de información ante la Contraloría, así como con los 
entes y órganos de control que conforme a la ley corresponda. 
 
Artículo 6. Enunciados éticos.  El personal de la Auditoría Interna debe guiar su conducta a partir 
de los principios de Legalidad constitucional, Igualdad, Regularidad, Eficiencia, Eficacia, 
Austeridad, Transparencia, Lealtad, Probidad, Responsabilidad, Integridad, Honestidad y 
Liderazgo, así como en los siguientes enunciados:  
 
a) Independencia, objetividad: Es indispensable la independencia con respecto a la entidad 
fiscalizada y otros grupos de intereses externos.  El personal no solo debe ser independiente 
sino imparcial de hecho. La labor de auditoría e independencia no puede verse afectada por 
intereses personales externos. El personal debe abstenerse a intervenir cualquier asunto en el 
cual tenga algún interés personal o familiar, directo o indirecto. Se requiere objetividad e 
imparcialidad en la labor efectuada, en particular en los informes realizados, los que deberán 
ser exactos y objetivos. Las conclusiones de los dictámenes e informes deben basarse en 
pruebas obtenidas y unificadas de acuerdo con las normas de auditoría. El personal deberá 
utilizar la información aportada por la administración municipal, u otra entidad externa y terceros 
en forma imparcial en las evaluaciones realizadas. El personal deberá recoger la información 
acerca de los enfoques de las diferentes Áreas, Unidades fiscalizadas y terceros; sin embargo, 



  

estos enfoques no deberán condicionar las conclusiones propias de los funcionarios de 
Auditoría.  
 
b) Neutralidad política: El personal deberá conservar su independencia con respecto a las 
influencias políticas partidistas o electorales para desempeñar con imparcialidad sus 
responsabilidades de fiscalización. Cuando se dé una asesoría debe evitarse que estos 
servicios lleven a un conflicto de intereses y que no incluyan responsabilidades o facultades de 
gestión.  
 
c) Conflicto de intereses: El personal deberá proteger su independencia y evitar cualquier 
posible conflicto de intereses, rechazando regalos o gratificaciones que puedan interpretarse 
como intentos de influir sobre su independencia e integridad, sin perjuicio de denunciar ante las 
instancias correspondientes. El personal debe evitar relaciones razonablemente inconvenientes 
con personas que puedan influir, comprometer o amenazar la capacidad de los funcionarios de 
Auditoría. El personal no deberá utilizar su cargo oficial con propósitos privados y deberá evitar 
relaciones razonablemente inconvenientes que impliquen un riesgo de corrupción o que puedan 
suscitar dudas acerca de su objetividad e independencia. Con las excepciones de Ley, el 
personal debe mantener confidencialidad respecto a la información que se haya tenido acceso 
y haya sido suministrada para el ejercicio del trabajo o con ocasión de este. El personal deberá 
ajustar su conducta a las normas de moral y probidad reconocidas en el ejercicio de la función 
pública.  
 
Además de los valores éticos que rigen al personal de la Auditoría Interna y lo definido por la 
Municipalidad de Belén. 
 
Artículo 7. Independencia y objetividad.  Los funcionarios de la Auditoría Interna ejercerán sus 
atribuciones con total independencia funcional y de criterio, respecto del Concejo, del alcalde, 
de los demás funcionarios de la administración y de terceros. La actividad de Auditoría debe 
estar libre de injerencias, al determinar la planificación del trabajo y sus modificaciones, al 
manejar sus recursos, al desempeñar su trabajo y al comunicar sus resultados.  Los funcionarios 
de la Auditoría deben tener una actitud imparcial y neutral y evitar conflictos de intereses, que 
afecten la objetividad individual. Su labor debe obedecer al cumplimiento del plan de trabajo, 
con apego a la normativa legal, técnica y ética que rige su competencia y no deben subordinar 
su juicio al de otros.  El Auditor debe establecer medidas formales para controlar y administrar, 
las situaciones que pudieran presentarse sobre hechos o actuaciones que pongan en duda o 
en peligro, la objetividad e independencia de la Auditoría. Los funcionarios de la Auditoría Interna 
deben abstenerse de auditar operaciones específicas de las cuales hayan sido previamente 
responsables, o en relación con las cuales, se den situaciones que puedan resultar 
incompatibles. Dichos funcionarios tampoco deben ejecutar en esos casos, sus competencias 
de asesoría y advertencia. Si la independencia y objetividad del Auditor Interno se viesen 
comprometidas de hecho o en apariencia, el Auditor debe comunicar al Concejo, los detalles del 
impedimento. Si se trata de los demás funcionarios de la Auditoría, el impedimento lo deberá 
comunicar el funcionario al Auditor Interno. Esas comunicaciones deberán darse por escrito. 
 



  

Artículo 8. Ubicación y estructura organizativa.  La ubicación de la Auditoría, dentro de la 
estructura de la Municipalidad, corresponde a una Unidad de fiscalización que depende 
jerárquicamente del Concejo Municipal.  La estructura de la Auditoría está conformada por el 
Auditor y el personal profesional constituido por asistentes de auditoría que ejecutan estudios 
con enfoques principalmente de tipo financiero, operativo y de carácter especial que resultan 
necesarios para el cumplimiento de sus competencias, procesos y actividades. La estructura 
organizativa de la Auditoría se define en el Manual Básico de Organización de la Municipalidad 
de Belén, aprobado por el Concejo.  
 
Artículo 9. Del Nombramiento Auditor Interno y Otros Aspectos.  El cargo de Auditor corresponde 
al máximo nivel de competencia, responsabilidad y autoridad de la Auditoría Interna.  El 
nombramiento del Auditor lo hará el Concejo Municipal por tiempo indefinido, se hará mediante 
concurso público, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley de Control Interno 
N º 8292, y deberá satisfacer los requisitos establecidos en los Lineamientos sobre Gestiones 
que involucran a la Auditoría Interna Presentadas ante la Contraloría General de la Republica 
en lo que se indica en el apartado Sobre los nombramientos en los cargos de Auditor y 
Subauditor Internos, publicados en el Diario Oficial La Gaceta N.º 143.  Las regulaciones 
Administrativas tendientes al Auditor Interno serán nombradas en otros instrumentos que son 
de decisión y aprobación del Concejo Municipal, en coordinación con el Auditor Interno. Lo 
anterior de conformidad con lo que dictan los lineamientos que sobre las gestiones que 
involucran a la Unidad de Auditoría Interna, presentadas ante la Contraloría General de la 
República y cualquier otra normativa técnica y jurídica que le resulte aplicable. 
 
Artículo 10. De la suspensión o Remoción del Auditor.  El Auditor será inamovible y solo podrá 
ser suspendido o removido del cargo por justa causa, conforme con las regulaciones contenidas 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Contraloría y los Lineamientos Sobre Gestiones que 
involucran a la Auditoría Interna emitidas y publicadas por la Contraloría General en la Gaceta 
No. 143 del 13 de agosto del 2018.  
 
Artículo 11. De la responsabilidad del Auditor.  El Auditor como responsable de la Unidad de 
Auditoría le corresponde la dirección superior y administración de esta. Para ello debe definir, 
establecer y mantener actualizadas las políticas, procedimientos y prácticas requeridas para el 
cumplimiento de sus competencias, así como velar por el resguardo al acceso y custodia de la 
documentación de la Auditoría.  El Auditor(a) Interno(a) debe: a) Definir las ideas rectoras de la 
Auditoría Interna, conforme la normativa técnica y práctica y las disposiciones de la Contraloría 
General de la República. b) Regular los distintos tipos de planificación para el desarrollo de las 
labores, basados en la valoración de riesgos. c) Diseñar e implantar los procesos inherentes a 
la Auditoría Interna. d) Supervisar los diferentes trabajos que se realizan. e) Establecer las 
medidas que se requieran para el manejo eficaz de las relaciones y coordinaciones que en 
ejercicio de las competencias de la Auditoría Interna procedan con el Concejo Municipal, 
Alcaldía, titulares subordinados y otras instancias internas y externas. f) Establecer los distintos 
trámites que se darán a los resultados de la Auditoría Interna. g) Referirse por escrito y 
comunicar lo que corresponda a nivel interno y externo en cumplimiento a las competencias de 
la Auditoría Interna. h) Formular los criterios para desarrollar, mantener y divulgar el programa 
de aseguramiento de la calidad y mejora de todos los aspectos de la Auditoría Interna. i) 



  

Presentar al Concejo Municipal, el Plan Anual de Labores y la liquidación de este, así como dar 
a conocer los resultados de los estudios realizados. s) Cumplir con las funciones establecidas 
en el Manual de puestos de la Municipalidad de Belén. k) Cumplir y velar porque se cumplan 
con las funciones establecidas en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 
Auditoría Interna. 
 
Artículo 12. Confidencialidad en los estudios.  La Auditoría, guardará confidencialidad respecto 
a la información, documentación y otras evidencias de las investigaciones que efectúe, y en 
aquellos casos cuyos resultados puedan originar la apertura de un procedimiento administrativo, 
durante la formulación del informe respectivo y hasta la conclusión del mismo o de la firmeza 
del acto final de dicho procedimiento, de conformidad con lo establecido en los artículos 6° de 
la LGCI y 8° de la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. 
  
Artículo 13. Idoneidad, Pericia y Debido Cuidado Profesional.  El Auditor Interno, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley General de Administración Pública, podrá delegar sus funciones en 
su personal, para lo cual utilizará criterios de idoneidad de acuerdo con su criterio y experiencia 
profesional.  El Auditor Interno, deberá cumplir con pericia y debido cuidado profesional en sus 
funciones, haciendo valer sus competencias con independencia funcional y de criterio, y será 
vigilante de que el personal de la Auditoría responda de igual manera.  
 
Artículo 14. Del personal de la Auditoría Interna.  El Auditor, como máxima autoridad de la 
Auditoría, tendrá las siguientes potestades: 
 
a) Autorizar movimientos de personal (nombramiento, traslado, la suspensión, remoción, 
concesión de licencias y otros) en la Auditoría Interna de conformidad con lo que establecen los 
artículos 24 y 28 de la Ley General de Control Interno y demás normas aplicables.  

b) Gestionar oportunamente lo relativo a las plazas vacantes de la unidad a su cargo.  

c) Vigilar y tomar las decisiones que correspondan para que los funcionarios de la Auditoría 
Interna cumplan en el ejercicio de sus competencias, con la normativa jurídica y técnica 
pertinente, así como con las políticas, procedimientos, prácticas y demás disposiciones 
administrativas (Institucionales y de la Auditoría Interna) que les sean aplicables.  
 
Le compete al Auditor, velar porque los funcionarios de la Auditoría cumplan en el ejercicio de 
sus competencias, con la normativa jurídica y técnica pertinente, así como con las políticas, 
procedimientos, prácticas y demás disposiciones administrativas de la Municipalidad y de la 
propia Auditoría Interna, que les sean aplicables.  Los funcionarios de la Auditoría estarán 
sujetos a las disposiciones administrativas aplicables al resto del personal de la Municipalidad. 
Esas disposiciones no deberán afectar negativamente la actividad de la Auditoría y la 
independencia funcional y de criterio de ese personal; con la excepción del Auditor, donde 
dichas acciones son facultativas del Concejo Municipal, siempre bajo la observancia de lo 
establecido en los Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna 
presentadas ante la Contraloría General de la Republica.  
 



  

Artículo 15. Gestión de Plazas Nuevas, Vacantes y Disminución.  Corresponde al Auditor Interno 
proponer al Concejo Municipal, mediante justificación razonada, la creación de plazas para la 
Auditoría Interna, así como gestionar oportunamente lo relativo a la sustitución de plazas 
vacantes con la Unidad de Recursos Humanos para que pueda atender dichas gestiones en un 
plazo de 3 meses o deba prorrogarse, según lo establecido por el artículo 28 de la Ley General 
de Control Interno, N°8292.  Todo nombramiento, traslado, suspensión, remoción, concesión de 
licencias y demás movimientos de personal de la Auditoría Interna, deberá contar con la 
autorización del Auditor Interno. Para lo cual el Jerarca deberá observar la autorización y criterio 
del Auditor antes de la emisión del acto administrativo definitivo, con el fin de evitar un 
debilitamiento en el Sistema de Control Interno Institucional en el cual la Auditoría Interna forma 
parte.  
 
En caso de nombramiento o sustitución de personal de la Auditoría Interna; el Auditor Interno 
analizará si el proceso de reclutamiento y selección de personal estuvo apegado al 
ordenamiento jurídico; a partir de valoraciones objetivas y criterio fundamentado, recomendará 
el candidato que según su criterio experto mejor se ajuste al perfil del funcionario de la auditoría 
interna que se requiera; y en el evento de que proceda, autorizar el respectivo nombramiento.  
La definición de los aspectos a valorar para el reclutamiento y selección de personal por parte 
de la Unidad de Recursos Humanos deberán ser sometidos a la aprobación previa del Auditor 
Interno.  Para la determinación de la idoneidad de los interesados en ocupar una plaza dentro 
de la Unidad de Auditoría será por medio de la aplicación de pruebas de conocimiento, 
elaboradas, supervisadas y evaluadas por el Auditor Interno. Su aplicación será de coordinación 
con la Unidad de Recursos Humanos.  
En apego a la normativa, el Auditor Interno estará en la potestad de manifestar su inconformidad 
y oponerse a la designación de personal, para que ocupe cargos en su unidad, si la 
Administración no le solicita autorización o se aparta sin razón de su criterio para la designación 
de la persona idónea para el cargo. 
  
Artículo 16. Modificaciones a los puestos de los funcionarios de la Auditoría Interna.  Cuando el 
Auditor Interno, estime que han variado sustancial y permanentemente las tareas y 
responsabilidades del puesto que ocupan él o los funcionarios de la Auditoría Interna, podrá 
solicitar por escrito debidamente justificado ante Recursos Humanos el estudio correspondiente 
para la transformación o reasignación del puesto.  Por lo que Recursos Humanos, procederá al 
estudio respectivo en un plazo no mayor de 60 días hábiles, teniendo como resultado del estudio 
la resolución técnica. Lo resuelto por Recursos Humanos le será comunicado al Auditor Interno, 
durante el plazo indicado y si procede lo elevará al Concejo Municipal para su aprobación.  
 
Artículo 17. Ámbito de Acción de la Auditoría.  El ámbito de acción de la Auditoría está 
conformado por la Municipalidad (incluido el Comité Cantonal de Deportes y Recreación), por 
los sujetos privados que reciban recursos transferidos por la Municipalidad y por cualquier otro 
sujeto y órgano que corresponda a la competencia de la Auditoría, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 22, inciso a), de la Ley General de Control Interno y cualquier otra normativa 
aplicable. Es obligación del Auditor Interno, definir y mantener actualizado, en el instrumento 
que corresponda, los órganos y entes sujetos al ámbito de acción de la Auditoría Interna, con 
fundamento en lo estipulado en el citado artículo 22, inciso a).  



  

 
Artículo 18. Participación en Sesiones del Concejo Municipal y Comisiones.  El Auditor no debe 
participar en forma permanente, en las sesiones o reuniones del Concejo. Cuando el Concejo 
solicite su participación en alguna sesión o reunión, la actuación del Auditor debe ser conforme 
con su responsabilidad de asesor, según la normativa y criterios establecidos por la Contraloría 
General al respecto.  El Auditor y el personal de la Auditoría no deben, en resguardo de su 
independencia y objetividad, ser parte de comisiones o grupos de trabajo que ejerzan funciones 
propias de la administración activa. Cuando el jerarca solicite la participación del Auditor en esas 
comisiones, se debe tener en cuenta que esa participación será exclusivamente en su función 
de asesor, en asuntos propios de su competencia.  Asimismo, en el cumplimiento de sus 
competencias, el Auditor y el personal de la Auditoría, estarán sujetos a las prohibiciones 
establecidas en el artículo 32 de este reglamento.  
 
Artículo 19. Relaciones y Coordinaciones.  El Auditor establecerá a lo interno de la Auditoría, 
las pautas principales sobre las relaciones y coordinaciones de los funcionarios de esa unidad 
con los auditados, la cual se realizará atendiendo principios de lógica, razonabilidad y 
oportunidad. Para los efectos anteriores se deberán considerar los siguientes aspectos:  
 
a) Requerir el criterio de profesionales o técnicos de diferentes disciplinas, ajenos a la institución, 
para que lleven a cabo labores de su especialidad en apoyo a los trabajos que realice la 
Auditoría Interna.  
 
b) En relación con los plazos, prórrogas, condiciones y otros relativos al suministro, intercambio, 
acceso y custodia de información y otros, las partes actuarán con diligencia en aras de no 
ocasionarse recargos, atrasos e inconvenientes excesivos, todo dentro de criterios de 
razonabilidad.  
 
El Auditor tendrá plena libertad para proveer e intercambiar información con la Contraloría 
General de la República, así como con otros entes y órganos de control siempre dentro del 
marco legal permitido, en el ámbito de sus competencias. Sin perjuicio de la coordinación que 
al respecto deba darse con el Concejo, sin que ello implique limitación para la efectiva actuación 
de la Auditoría.  
 
Artículo 20. Contratación de Servicios Expertos.  La Auditoría Interna, tiene la potestad de 
incorporar profesionales o técnicos de diferentes disciplinas , fuera de la Municipalidad, para 
que lleven a cabo labores de su especialidad en apoyo a los estudios o trabajos que realice 
esta, tal como lo establecen las Normas Generales de la Auditoría, en el apartado de 
Planificación por medio del apoyo de un asesor experto en la materia de interés y lo definido en 
los Lineamientos sobre Gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la 
Contraloría General de la República, en su apartado Procesos de Contratación por 
Requerimiento de la Auditoría Interna, para ello realizara las gestiones administrativas que 
correspondan de acuerdo con los procedimientos definidos internamente a nivel institucional y 
en observancia con la normativa aplicable en materia de contratación administrativa.  Además, 
tales especialistas deben ser calificados y tener competencia profesional demostrada en sus 



  

áreas de especialización y no tener impedimentos que afecten su independencia y objetividad 
sobre el criterio profesional emitido. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA ASIGNACION DE LOS RECURSOS DE LA AUDITORÍA INTERNA 

 
Artículo 21. Formulación Presupuestaria.  Es competencia de la Auditoría Interna elaborar su 
propio proyecto de presupuesto anual, el cual debe ser formulado de conformidad con el 
ordenamiento jurídico aplicable, y los procedimientos de la Auditoría, en el deberá determinar la 
necesidad de recursos ya sea; humanos, materiales, tecnológicos, de transporte, viáticos y otros 
necesarios y suficientes para que la Auditoría Interna pueda cumplir su gestión, de acuerdo con 
lo que establece el artículo 27 de la Ley General de Control Interno, Nº 8292 y las directrices 
establecidas por la Contraloría General de la República al respecto. 
  
Artículo 22. De la Capacitación del Personal de la Auditoría Interna.  El Auditor considerara en 
la elaboración del presupuesto anual de la Unidad, la incorporación de las necesidades de 
capacitación y entrenamiento tanto del Auditor Interno como de los demás funcionarios de la 
Auditoría Interna, con el fin de lograr un adecuado desarrollo profesional de dichos funcionarios 
en el área propia de su competencia y en disciplinas complementarias necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones. Para tal propósito la Auditoría Interna para su debida atención 
planteará por medio del presupuesto de la Auditoría ante el Concejo Municipal sus necesidades 
sobre el particular, en función del Plan de capacitación definido por esta Unidad.  
 
Artículo 23. Responsabilidad de la Asignación de Recursos.  En esa dotación de recursos 
competen diversas responsabilidades a la Auditoría Interna:  
 
a) Formular técnicamente de los recursos necesarios con el soporte correspondiente, en el 
cumplimiento de las competencias de la actividad de auditoría interna.  
 
b) Comunicar al jerarca de la Auditoría el requerimiento quien tiene la responsabilidad de 
analizar razonadamente la solicitud y resolver sobre la dotación de los recursos para la Auditoría 
Interna. En el caso de que el jerarca resuelva por una dotación menor a la solicitada debe 
motivar el acto. Cuando corresponda, debe girar las instrucciones a las instancias 
administrativas de la institución para que realicen las gestiones respectivas para que se 
incorporen los recursos necesarios para la Auditoría Interna dentro del proyecto del presupuesto 
institucional que será presentado a la Contraloría General de la Republica.   
 
c) Dar seguimiento al trámite del proyecto de presupuesto, ejecución de los recursos asignados 
y, para ello debe establecer los mecanismos de coordinación necesarios, para que el 
responsable del control presupuestario de la Municipalidad mantenga un registro se efectúe en 
las diferentes partidas y subpartidas, de manera que corresponda a los requerimientos propios 
y directos de la Auditoría.  
 



  

d) Del monto del presupuesto asignado y aprobado por el Concejo para la Auditoría Interna, 
detallado por objeto del gasto, de manera que se controlen la ejecución y las modificaciones de 
los recursos presupuestados para esa unidad.  
 
e) Rendir cuentas ante el Jerarca por el cumplimiento de este, de conformidad con el plan de 
trabajo de la Auditoría.  
 
Los titulares subordinados que tengan participación en el proceso de obtención y gestión de los 
recursos de la Auditoría Interna deberán observar la normativa sobre el particular, así como 
asegurar que los recursos asignados a esa actividad se encuentren disponibles para su uso y 
se respeten con el fin de evitar se desvíen de su destino original a fines o unidades de trabajo 
diferentes a las autorizadas por el Concejo Municipal. 
 
Artículo 24. Cuando existe disconformidad por los Recursos.  Cuando el Auditor Interno no esté 
conforme con la resolución del Concejo Municipal, respecto de su solicitud de recursos, podrá 
expresarle las razones de su inconformidad e indicarle los riesgos que podrían verse expuestos, 
aportando cualquier otra información que estime pertinente.  El Concejo Municipal debe referirse 
a lo expuesto por la Auditoría Interna, dentro del plazo de 15 días hábiles. Si después de esa 
gestión persiste el desacuerdo, el titular de la Auditoría Interna debe documentar la posible 
afectación en el desarrollo de la actividad de la Auditoría, ante la limitación de recursos a la que 
se expone y reiterar al jerarca los riesgos que estarían asumiendo, así como la eventual 
imputación de responsabilidad conforme al artículo 39 de la Ley general de control interno 
N°8292.  
 
Artículo 25. Administración de los Recursos.  El Auditor Interno organizará el uso de los recursos 
materiales, tecnológicos y de otra naturaleza de su dependencia, de tal manera que dichos 
recursos se utilicen de conformidad con los estándares de calidad, eficiencia, efectividad, 
legalidad, transparencia y economía, para el logro de las metas y objetivos de la Auditoría 
Interna. En lo relativo a la administración de los recursos disponibles para su gestión, la Auditoría 
Interna deberá aplicar lo estipulado en la Ley General de Control Interno, Nº 8292 y la normativa 
contemplada en el Manual sobre normas generales de control interno para la Contraloría y las 
entidades y órganos sujetos a su fiscalización. 
 
Artículo 26. Registro Presupuestario de la Unidad de Auditoría.  La Administración debe otorgar 
a la Auditoría Interna una categoría programática para la asignación y disposición de los 
recursos de esta y mantendrá un registro específico para la Unidad de Auditoría, detallado por 
objeto del gasto, de manera que se controle la ejecución y las modificaciones de los recursos 
presupuestados, para lo cual debe tomar en cuenta el criterio del Auditor Interno y las 
instrucciones que emita, al respecto, la Contraloría General de la República. La ejecución del 
presupuesto de la Auditoría Interna debe realizarse conforme a sus necesidades para cumplir 
con su plan de trabajo y tener libertad para ejecutar sus recursos presupuestarios.  
 
Artículo 27. Modificaciones al presupuesto de la Auditoría Interna.  La administración no podrá 
realizar ninguna disposición en asignaciones presupuestarias que afecten los recursos 



  

asignados a la Auditoría Interna por parte del Concejo Municipal, sin que medie de manera 
previa y expresa la autorización por escrito del Auditor Interno tal como se establece el artículo 
27 de la Ley General de Control Interno.  
 

CAPITULO III 
FUNCIONAMIENTO DE LA AUDITORÍA INTERNA 

 
Artículo 28. Competencias.  Compete a la auditoría interna, primordialmente lo siguiente, de 
acuerdo con el artículo 22 de la LGCI:  
 
a) Realizar auditorías o estudios especiales semestralmente, en relación con los fondos públicos 
sujetos a su competencia institucional, incluidos fideicomisos, fondos especiales y otros de 
naturaleza similar. Asimismo, efectuar semestralmente auditorías o estudios especiales sobre 
fondos y actividades privadas, de acuerdo con los artículos 5 y 6 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la República, en el tanto estos se originen en  
transferencias efectuadas por componentes de su competencia institucional.  
 
b) Verificar el cumplimiento, la validez y la suficiencia del sistema de control interno de su 
competencia institucional, informar de ello y proponer las medidas correctivas que sean 
pertinentes.  
 
c) Verificar que la administración activa tome las medidas de control interno señaladas en la 
LGCI, en los casos de desconcentración de competencias, o bien la contratación de servicios 
de apoyo con terceros; asimismo, examinar regularmente la operación efectiva de los controles 
críticos, en esas unidades desconcentradas o en la prestación de tales servicios.  
 
d) Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca del cual depende; además, advertir a los 
órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o 
decisiones, cuando sean de su conocimiento.  
 
e) Autorizar, mediante razón de apertura, los libros de contabilidad y de actas que deban llevar 
los órganos sujetos a su competencia institucional y otros libros que, a criterio del auditor interno, 
sean necesarios para el fortalecimiento del sistema de control interno.  
 
f) Preparar los planes de trabajo, por lo menos de conformidad con los lineamientos que 
establece la Contraloría General de la República.  
 
g) Elaborar un informe anual de la ejecución del plan de trabajo y del estado de las 
recomendaciones de la auditoría interna, de la Contraloría General de la República y de los 
despachos de contadores públicos; en los últimos dos casos, cuando sean de su conocimiento, 
sin perjuicio de que se elaboren informes y se presenten al jerarca cuando las circunstancias lo 
ameriten.  
 
h) Mantener debidamente actualizado el reglamento de organización y funcionamiento de la 
auditoría interna.  



  

 
i) Las demás competencias que contemplen la normativa legal, reglamentaria y técnica 
aplicable, con las limitaciones que establece el artículo 34 de la LGCI.  
 
Artículo 29. Deberes.  El Auditor Interno y los demás funcionarios de la Auditoría Interna, tendrán 
las siguientes obligaciones:  
 
a) Cumplir las competencias asignadas por ley.  
 
b) Cumplir el ordenamiento jurídico y técnico aplicable.  
 
c) Colaborar en los estudios que la Contraloría General de la República y otras instituciones 
realicen en el ejercicio de competencias de control o fiscalización legalmente atribuidas.  
 
d) Administrar, de manera eficaz, eficiente y económica, los recursos del proceso del que sea 
responsable.  
 
e) No revelar a terceros que no tengan relación directa con los asuntos tratados en sus informes, 
información sobre las auditorías o los estudios especiales de auditoría que se estén realizando 
ni información sobre aquello que determine una posible responsabilidad civil, administrativa o 
eventualmente penal de los funcionarios de los entes y órganos sujetos a la LGCI.  
 
f) Guardar la confidencialidad del caso sobre la información a la que tengan acceso.  
 
g) Acatar las disposiciones y recomendaciones emanadas de la Contraloría General de la 
República. En caso de oposición por parte de la auditoría interna referente a tales disposiciones 
y recomendaciones, se aplicará el artículo 26 de la Ley Orgánica de la   
Contraloría General de la República.  
 
h) Facilitar y entregar la información que les solicite la Asamblea Legislativa en el ejercicio de 
las atribuciones que dispone el inciso 23) del artículo 121 de la Constitución Política, y colaborar 
con dicha información.  
 
i) Cumplir los otros deberes atinentes a su competencia.  
 
Artículo 30. Potestades.  El Auditor y los demás funcionarios de la Auditoría, tendrán las 
siguientes potestades, en concordancia con lo establecido en el artículo 33 de la Ley General 
de Control Interno y en la demás normativa aplicable:  
 
a) Libre acceso, en cualquier momento, a todos los libros, los archivos, los valores, las cuentas 
bancarias y los documentos de la Municipalidad y de los demás entes y órganos de su 
competencia, así como de los sujetos privados, únicamente en cuanto administren o custodien 
fondos o bienes públicos de esta. También tendrán libre acceso a otras fuentes de información 
relacionadas con su actividad.  



  

 
El Auditor Interno queda autorizado para acceder, para sus fines, en cualquier momento, a las 
transacciones electrónicas que consten en los archivos y sistemas electrónicos, que realicen los 
entes con los bancos u otras instituciones, para lo cual la administración deberá facilitarle los 
recursos que se requieran.  
 
b) Solicitar a cualquier funcionario y sujeto privado que administre o custodie fondos públicos 
de los entes y órganos de su competencia institucional, en la forma, las condiciones y el plazo 
razonable, los informes, datos y documentos para el cabal cumplimiento de sus competencias. 
En el caso de sujetos privados, la solicitud será en lo que respecta a la administración o custodia 
de fondos públicos de los entes y órganos de su competencia institucional.  
 
c) El Auditor y el personal de la Auditoría tendrán la potestad de solicitar, a funcionarios de 
cualquier nivel jerárquico, la colaboración, el asesoramiento y las facilidades que demande el 
ejercicio de la Auditoría.  
 
d) Cualesquiera otras potestades necesarias para el cumplimiento de sus competencias, de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico y técnico aplicable.  
 
Artículo 31. Prohibiciones.  El Auditor y los demás funcionarios de la Auditoría tendrán, las 
siguientes prohibiciones:  
 
a) Realizar funciones y actuaciones de administración activa, salvo las necesarias para cumplir 
sus competencias.  
 
b) Formar parte de un órgano director de un procedimiento administrativo.  
 
c) Ejercer profesiones liberales fuera del cargo, salvo en asuntos estrictamente personales, en 
los de su cónyuge, sus ascendientes, descendientes y colaterales por consanguinidad y afinidad 
hasta tercer grado, o bien, cuando la jornada no sea de tiempo completo, excepto que exista 
impedimento por la existencia de un interés directo o indirecto del propio ente u órgano. De esta 
prohibición se exceptúa la docencia, siempre que sea fuera de la jornada laboral.  
 
d) Participar en actividades político-electorales, salvo la emisión del voto en las elecciones 
nacionales y municipales.  
 
e) Revelar información sobre las auditorías o los estudios especiales de auditoría que se estén 
realizando y sobre aquello que determine una posible responsabilidad civil, administrativa o 
eventualmente penal de los funcionarios de los entes y órganos sujetos a la Ley General de 
Control Interno.  
 
f) Otras que determine la normativa legal y técnica aplicable.  
 
Artículo 32. Servicios de Auditoría.  Los servicios que brinda la auditoría consisten 
principalmente en estudios de auditoría financiera, operativa y de estudios especiales. También 



  

presta servicios de carácter preventivo, constituidos por la asesoría, la advertencia y la 
autorización de libros.  Como parte de los servicios preventivos, la Auditoría brinda asesoría al 
Concejo. Esa asesoría puede ser verbal o escrita, sobre asuntos de competencia de la Auditoría 
y a solicitud expresa del Concejo.  Estos servicios de auditoría abarcan a la Municipalidad y a 
los órganos y entes de su competencia institucional, incluidos los sujetos privados que reciban 
transferencias de esta.  También la Auditoría presta servicios de advertencia, dirigidos a la 
Municipalidad y a los demás órganos o entes de la competencia institucional, incluidos los entes 
privados, que reciban fondos públicos. Este servicio será de oficio, cuando los asuntos sean de 
conocimiento del Auditor.  La asesoría y la advertencia, las decisiones que tome la 
administración con base en ellas quedan bajo su entera responsabilidad; sin embargo, la 
Auditoría verificará posteriormente, lo actuado por esta.  
 
Los resultados de los servicios preventivos se comunican por escrito en lo posible y por los 
medios que la Auditoría considere pertinentes, y para ello definirá contenido y forma de los 
informes, oficios u otros medios de comunicación conforme la naturaleza de los estudios o las 
situaciones que lo generen.  Las relaciones de hechos que emita la Auditoría se ajustarán en 
cuanto a su forma y contenido a las directrices que promulgue la Contraloría y al procedimiento 
vigente, definido y comunicado por el Auditor, para el trámite de los informes de la Auditoría.  El 
servicio de autorización de libros lo presta la Auditoría, de conformidad con la normativa emitida 
por la Contraloría y con el procedimiento vigente, definido y comunicado por el Auditor Interno.  
 
Artículo 33. Estudios de la Auditoria.  La Auditoría realizará, de acuerdo con su programa anual 
de trabajo, estudios de auditoría principalmente de tipo, financiero, operativo y de estudios 
especiales de auditoría sobre aspectos específicos, así como de tecnologías de información 
cuando lo considere conveniente. En la realización de esos estudios se aplicará la metodología 
y el procedimiento de trabajo definido por el Auditor. Los papeles de trabajos se elaborarán, 
obtendrán y controlarán siguiendo el procedimiento vigente, establecido por la Auditoría sobre 
ese particular.  La Auditoría, comunicará los resultados de los estudios de auditoría tanto de 
forma verbal como escrita, mediante informes de control interno e informes sobre 
responsabilidades (relaciones de hechos), según corresponda. La comunicación de resultados 
se realizará de acuerdo con el procedimiento vigente, definido y comunicado por el Auditor y 
con base en la normativa emitida por la Contraloría.  
 
Los informes de control interno, parciales y finales y los informes sobre responsabilidades 
(relaciones de hechos), están sujetos al trámite y a los plazos improrrogables previstos en los 
artículos que van del 36 al 38 de la LGCI.  El Auditor, de previo a la comunicación oficial del 
informe de control interno, debe realizar la discusión verbal de los resultados del estudio ante 
los funcionarios de la Municipalidad y ante aquellas otras personas responsables de ordenar la 
implantación de las recomendaciones o que estén, a criterio del Auditor, relacionadas con los 
asuntos sujetos del estudio. Esa comunicación verbal, está regulada en el procedimiento 
vigente, definido y comunicado por el Auditor, para el trámite de los informes de la Auditoría.  La 
comunicación verbal no procede efectuarla respecto a los informes de relaciones de hechos.  
 
Artículo 34. Actividades de Seguimiento.  La Auditoría debe formular y ejecutar actividades de 
seguimiento, enfocadas a verificar la efectividad con que se implantan los resultados de los 



  

servicios de auditoría, las disposiciones de la Contraloría y las recomendaciones de otros 
órganos de control, que hayan sido puestas en su conocimiento.  La administración por su parte 
debe establecer un plan de seguimiento del avance de la implantación de las recomendaciones 
giradas por la Auditoría, así como de las disposiciones de la Contraloría y demás 
recomendaciones de otros órganos de control, que hayan sido puestas en su conocimiento. 
Asimismo, debe velar por el cumplimiento de los plazos dispuestos para atender las 
recomendaciones o disposiciones.  
 
Artículo 35. Aseguramiento de la Calidad.  El Auditor Interno deberá establecer un programa de 
aseguramiento de la calidad para la Auditoría, en concordancia con los lineamientos 
establecidos por la Contraloría General de la República. Este programa deberá cubrir los 
diferentes aspectos de la actividad de auditoría interna y debe incluir evaluaciones de calidad 
externas e internas periódicas y supervisión interna. Las evaluaciones internas deben incluir 
revisiones continuas del desempeño de la actividad de auditoría interna y revisiones periódicas 
mediante la autoevaluación, mínimo anualmente. Los resultados de las evaluaciones internas 
deben constar en un informe. Asimismo, el Auditor Interno debe preparar un plan de mejora, si 
así lo requieren esos resultados y comunicarlo al Concejo. El Auditor es responsable de dar un 
seguimiento adecuado al plan de mejora. Todo lo anterior, en concordancia con los lineamientos 
establecidos al respecto por la Contraloría.  
 
Artículo 36. Atención de Denuncias.  La Auditoría establecerá un procedimiento, para la 
admisibilidad y atención de denuncias, de conformidad con lo establecido en la Ley General de 
Control Interno, la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito y lo Lineamientos 
Generales para el análisis de presuntos hechos irregulares y el Manual de Normas para la 
atención de denuncias presentadas ante la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén.  
 
Artículo 37. Ámbito de competencia.  La Auditoría Interna dará trámite únicamente a aquellas 
denuncias que versen sobre posibles hechos irregulares o ilegales en relación con el uso y 
manejo de fondos públicos o que afecten la hacienda Municipal, lo regulado por la Ley contra la 
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública y su Reglamento y la Ley General 
de Control Interno.  
 
Artículo 38. Principios Generales.  En la admisión de las denuncias se atenderán los principios 
de legalidad, celeridad, independencia, objetividad, oficiosidad, así como de simplicidad, 
economía, eficacia y eficiencia, además del Deber de Probidad y los principios de 
confidencialidad, y de libre acceso a la información.  
 
Artículo 39. Principio de Confidencialidad en las denuncias.  Durante la investigación de los 
hechos presuntamente irregulares se guardara la confidencialidad de la identidad del o los 
denunciantes, aun cuando este revele su identidad, y del expediente con toda la información, 
documentación y otras evidencias de las investigaciones que se efectúen de conformidad con 
lo establecido en la Ley General de Control Interno, la Ley Contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública y lo Lineamientos Generales para el análisis de 
presuntos hechos irregulares y el Manual de Normas para la atención de denuncias presentadas 
ante la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén.  



  

 
Artículo 40. Planificación y atención de hechos presuntamente irregulares.  La Auditoría Interna 
realizara un proceso sistemático para la valoración de hechos presuntamente irregulares, que 
debe documentar apropiadamente. Además, incluirá en el Plan de trabajo anual las actividades 
específicas, las cuales tendrán prioridad en su ejecución.  
 
Artículo 41. Análisis preliminar de los hechos denunciados.  La Auditoría debe analizar de previo 
la naturaleza de los asuntos denunciados en cuanto a su connotación administrativa, civil y 
penal, con el objetivo de determinar el abordaje que va a realizar, sea por medio de una 
investigación, estudio de auditoría, advertencia o si resulta necesario valorar la posible vía de 
traslado a otras instancias competentes del hecho a tratar.  
 
Artículo 42. Requisitos esenciales que deben reunir las Denuncias.  Las denuncias que se 
presenten a la Auditoría Interna de la Municipalidad de Belén deben reunir los siguientes 
requisitos: 1) Los hechos denunciados deberán ser expuestos en forma clara, precisa y 
circunstanciada, brindando el detalle suficiente que permita realizar la investigación: el momento 
y lugar en que ocurrieron tales hechos y el sujeto que presuntamente los realizó. 2) Se deberá 
señalar la posible situación irregular que afecta a la Municipalidad por ser investigada. 3) El 
denunciante deberá indicar cuál es su petición en relación con el hecho denunciado. 4) El 
denunciante deberá indicar sus calidades generales. 5) El denunciante deberá indicar el lugar 
para atender notificaciones. 
 
La Auditoría Interna podrá solicitar aclaración sobre el hecho denunciado en el momento que 
así lo requiera o información adicional.  
 
Artículo 43. Tramitación de denuncias anónimas en casos excepcionales.  Las denuncias que 
sean presentadas en forma anónima no se les dará trámite, no obstante, en casos 
excepcionales podrá abrirse de oficio una investigación preliminar, cuando con la denuncia se 
reciban elementos de prueba que den mérito para ello. En caso contrario, se dispondrá su 
archivo sin más trámite.  En caso de que el denunciante registre un correo electrónico u otro 
tipo de medio de comunicación se le informara lo referente al trámite de la denuncia.  
 
Artículo 44. Notificación a denunciantes.  Para efectos de la notificación, la persona denunciante 
deberá señalar una dirección única de correo electrónico. En caso de que no se indique 
dirección de correo electrónico para recibir notificaciones, o el correo señalado indique error, 
conforme a los presentes lineamientos, la notificación se tendrá por realizada de forma 
automática; es decir, transcurridas 24 horas después de la emisión del documento.  En lo no 
regulado en los presentes Lineamientos se aplicará lo dispuesto en la Ley de Notificaciones 
Judiciales N°. 8687. 
 

CAPITULO V 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 45. De la Responsabilidad.  El incumplimiento a lo dispuesto en el presente Reglamento 
será causal de responsabilidad administrativa para el Auditor, los funcionarios de la Auditoría 



  

Interna, el Concejo Municipal, titulares subordinados y demás funcionarios del Concejo 
Municipal, de conformidad con lo establecido en el Capítulo V de la Ley General de Control 
Interno N°8292.  La determinación de responsabilidades y aplicación de las sanciones 
administrativas corresponde al órgano competente, según las regulaciones internas y la 
normativa que resulte aplicable.  
 
Artículo 46. Las Sanciones Administrativas.  Las sanciones administrativas serán de aplicación 
de conformidad a lo que establece el artículo 41 de la Ley General de Control Interno.  La 
determinación de responsabilidades y aplicación de las sanciones administrativas corresponde 
al órgano competente, según las regulaciones internas y la normativa que resulte aplicable.  
 
Artículo 47. Modificaciones al Reglamento.  A efectos de mantener el marco normativo de la 
Auditoría Interna actualizado, le corresponde al Auditor Interno proponer al Concejo Municipal, 
las modificaciones al mismo, en caso de que ese Órgano Colegiado resuelva positivamente, se 
remitirá a la Contraloría General de la República, en cumplimiento de los Lineamientos sobre 
gestiones que involucran a la Auditoria Interna presentadas ante ese órgano Contralor, para 
posteriormente publicase en el Diario Oficial La Gaceta. 
 
Artículo 48. Vigencia Del Reglamento.  Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que esto lo vimos en 2 reuniones con 
la Auditora, que es la modificación del Artículo 9, porque el resto ya fue aprobado por la 
Contraloría, no sabe para qué va a ir a Comisión si ya se vio. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDIORES Minor Gonzalez, 
Zeneida Chaves, Edgar Alvarez Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia 
Castro, Luis Rodriguez:  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-227-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando UC-30-2021, suscrito por Manuel Alvarado Gomez, de la Unidad 
de Comunicación, por medio del cual informa que se efectuó la publicación en las redes sociales 
y pagina web de la Municipalidad de la campaña de sensibilización “Setiembre: mes de la vida”.  
Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°50-2021, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento. 
 



  

UC-30-2021 
En respuesta al acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinara Número 50-
2021, referencia 5022-2021. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMERO: realizar campaña de sensibilización setiembre mes de la vida 
 
Le informó que a partir de la notificación del acuerdo se procedió a publicar en nuestras redes 
sociales afiches con información al respecto con el lema #daleunchance a la vida.  De igual 
manera y en colaboración con la Ofim y la Regidora Zeneida Chaves se incentivó y brindó un 
lazo amarillo; con el fin de promover la reflexión sobre este tema. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Minor Gonzalez, 
Zeneida Chaves, Luis Rodriguez, Maria Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Edgar Alvarez:  Agradecer las gestiones de la Unidad de Comunicación y dar por recibido. 
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-228-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando UC-29-2021, suscrito por Manuel Alvarado Gomez, de la Unidad 
de Comunicación, por medio del cual informa que se efectuó la publicación en las redes sociales 
y pagina web de la Municipalidad del acuerdo municipal Ref/5226-2021.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°52-2021, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento. 
 
UC-29-2021 
En respuesta al acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinara Número 52-
2021, referencia 5226-2021. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMERO:  Apoyar a las gestiones de la Municipalidad de Alajuela con el fin de exigir al Instituto 
Costarricense de Acueductos y Alcantarillados una Evaluación de Impacto Ambiental, de forma 
previa al inicio de cualquier obra o construcción que se planee realizar.  SEGUNDO:  Notificar 
al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillado, al Tribunal Ambiental Administrativo, 
al Servicio Nacional de Aguas Subterráneas Riego y Avenamiento SENARA y a la Dirección 
Nacional de Aguas del MINAE, a la Comisión Legislativa Permanente de Asuntos Ambientales, 
Diputados Provincia de Alajuela, Diputados de Heredia, Asociación Administradora del 
Acueducto y Alcantarillado Sanitario del Residencial el Paso de las Garzas de San Rafael de 
Alajuela, Asada San Rafael de Alajuela, Asada La Paz San Rafael de Alajuela, Asada Las 
Melissas San Rafael de Alajuela, Asada Las Melissas Las Abras La Paz de San Rafael de 
Alajuela, Comité Pro Defensa Balneario Ojo de Agua.  TERCERO:  Invitar a los funcionarios del 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados que están a cargo de este proyecto a una audiencia 
con el Concejo Municipal, donde vengan a explicar y presentar el citado proyecto.  CUARTO:  
Solicitar a la Unidad de Comunicación publicar el presente acuerdo en las redes sociales de la 
Municipalidad. 
 



  

Le informó que se realizó una publicación en nuestras redes sociales y página web al 
respecto.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer las gestiones de la Unidad de Comunicación y 
dar por recibido. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-229-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando DTO-155-2021, suscrito por Jose Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa, por medio del cual solicita una corrección al acuerdo del Concejo Municipal 
Ref/5213-2021, para que se modifique parcialmente con la finalidad de que la escritura de 
traspaso a favor municipal contemple los tres derechos 018,019 y 020 de la finca 40857, 
inscritas a nombre de Carlos Andres Villegas Murillo.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°52-2021, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DTO-155-2021 
Consecuente con el proceso de control interno que realiza la Dirección del Área Técnica 
Operativa, se detectó que en el Informe DTO-110-2021 se reportó para donación a favor de la 
Municipalidad, únicamente el derecho 018 de la finca 40857 a nombre de Carlos Andres Villegas 
Murillo, cedula 4-0192-0094 , siendo lo correcto los derechos 018, 019 y 020 , como asi consta 
en el Registro Inmobiliario. 

 

 
 



  

 
 
Recomendación:  Se modifique parcialmente el acuerdo municipal de la sesión ordinaria N° 52, 
articulo 13, celebrada el siete y ratificada el catorce de setiembre en los incisos TERCERO, 
CUARTO Y QUINTO , con la finalidad de que la escritura de traspaso a favor municipal 
contemple los tres derechos 018,019 y 020 de la finca 40857,inscritas a nombre de Carlos 
Andres Villegas Murillo.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita dispensar de trámite de Comisión. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMERO:  Avalar el Oficio del Director del Área Técnica Operativa.  SEGUNDO:  Modificar 
parcialmente el acuerdo municipal de la Sesión Ordinaria N° 52-2021, Articulo 13, celebrada el 
siete y ratificada el catorce de setiembre en los incisos TERCERO, CUARTO Y QUINTO, con la 
finalidad de que la escritura de traspaso a favor municipal contemple los tres derechos 018,019 
y 020 de la finca 40857, inscritas a nombre de Carlos Andrés Villegas Murillo. TERCERO:  
Dispensar de trámite de Comisión.  
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-230-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando DAF-PRE-M-49-2021, suscrito por Ivannia Zumbado, de la Unidad 
de Presupuesto, por medio del cual informa que por un error material en la información remitida 
mediante el oficio AMB-MC-221-2021, no se incluyó la última versión de la información con los 
ajustes solicitados en la Comisión de Hacienda y Presupuesto; por lo que se remite nuevamente.  
Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
DAF-PRE-M-49-2021 
En la certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad presupuestario que debe 
cumplir el presupuesto inicial y sus variaciones, específicamente en el punto 11 señala que el 
Concejo Municipal debe conocer la información plurianual elaborada en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 176 de la Constitución Política y la norma 2.2.5 de las Normas Técnicas 



  

de Presupuesto Público.  El 30 de agosto 2021, se presentó a la Alcaldía Municipal la 
información plurianual 2022-2025 pero por un error material al Concejo Municipal no se les 
presentó la última versión, con los ajustes solicitados en la Comisión de Hacienda y 
Presupuesto.  Por lo tanto, se le presenta nuevamente el presupuesto plurianual 2022-2025, 
para ser presentado al Concejo Municipal para su información y aprobación y luego ser remitido 
a la Contraloría General de la República. 
 

INFORMACIÓN PLURIANUAL 2022-2025  
     

 
Instrucciones:  
 1. Se debe completar la siguiente plantilla. En caso de no utilizar alguna de las cuentas que se detallan se debe 
eliminar la fila.  
2. Presentar la información en millones de colones.  
     

 

INGRESOS 2022 2023 2024 2025 

VINCULACIÓN CON 
OBJETIVOS Y METAS DE 

MEDIANO Y LARGO 
PLAZO 

1. INGRESOS CORRIENTES  
8 081 460 

981,59 
8 238 025 

049,40 
8 402 785 

550,39 
8 654 869 
116,90 

1.1 Lograr un ordenamiento 
Territorial que permita un 
equilibrio 

1.1.1.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS A LOS 
INGRESOS Y UTILIDADES 

0,00 0,00 0,00 0,00 
económico social y 
ambiental en beneficio de 
sus habitantes. 

1.1.2.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE 
LA PROPIEDAD 

1 891 519 
766,16 

1 910 434 
421,81 

1 948 643 
110,25 

2 007 102 
403,56 

2.1 Implementar una gestión 
socioambiental con el fin de 

1.1.3.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE 
BIENES Y SERVICIOS 

3 268 000 
000,00 

3 376 430 
000,00 

3 443 958 
600,00 

3 547 277 
358,00 favorecer la calidad de vida. 

1.1.4.0.00.00.0.0.000 IMPUESTOS SOBRE 
COMERCIO EXTERIOR Y 
TRANSACCIONES INTERNACIONALES 

0,00 0,00 0,00 0,00 
3.1 Fortalecer las 
capacidades institucionales 
con el fin de dar la 

1.1.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS 
TRIBUTARIOS 

81 000 000,00 81 810 000,00 83 446 200,00 85 949 586,00 
adecuada y oportuna 
atención a las demandas de 
la comunidad. 

1.2.1.0.00.00.0.0.000 CONTRIBUCIONES 
A LA SEGURIDAD SOCIAL 

0,00 0,00 0,00 0,00 
4.1 Dotar al Cantón de la 
Infraestructura necesaria y 

1.3.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES 
Y SERVICIOS 

2 416 611 
207,23 

2 440 777 
319,30 

2 489 592 
865,69 

2 564 280 
651,66 

vanguardista que facilite el 
desarrollo y la atracción y 
retención 

1.3.2.0.00.00.0.0.000 INGRESOS DE LA 
PROPIEDAD 

30 035 000,00 30 335 350,00 30 942 057,00 31 870 318,71 
de inversiones sanas y sin 
chimeneas. 

1.3.3.0.00.00.0.0.000 MULTAS, 
SANCIONES, REMATES Y COMISOS 

50 298 500,00 50 801 485,00 51 817 514,70 53 372 040,14 
5.1 Lograr que los servicios 
públicos municipales 
cuenten con 

1.3.4.0.00.00.0.0.000 INTERESES 
MORATORIOS 

45 000 000,00 45 450 000,00 46 359 000,00 47 749 770,00 
una cobertura territorial y de 
calidad para favorecer 
equidad 

1.3.9.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS 
NO TRIBUTARIOS 

10 000 000,00 10 100 000,00 10 302 000,00 10 611 060,00 
social. 

1.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO 

257 281 508,20 
259 854 

323,28 
265 051 

409,75 
273 002 952,04 

6.1 Perdurar acciones 
direccionadas a la 
adecuada atención de 

1.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES DEL SECTOR PRIVADO 

31 715 000,00 32 032 150,00 32 672 793,00 33 652 976,79 
las necesidades de 
desarrollo con el fin de 
promover el 

1.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES DEL SECTOR EXTERNO 

0,00 0,00 0,00 0,00 
bienestar y la calidad de 
vida de los belemitas. 

2. INGRESOS DE CAPITAL 282 153 696,32 
284 975 

233,28 
290 674 

737,95 
299 394 980,09 

4.1 Dotar al Cantón de la 
Infraestructura necesaria y 



  

2.1.1.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS 
FIJOS 

0,00 0,00 0,00 0,00 
vanguardista que facilite el 
desarrollo y la atracción y 
retención 

2.1.2.0.00.00.0.0.000 VENTA DE ACTIVOS 
INTANGIBLES 

0,00 0,00 0,00 0,00 
de inversiones sanas y sin 
chimeneas. 

2.2.1.0.00.00.0.0.000 Vías de 
comunicación 

0,00 0,00 0,00 0,00   

2.2.2.0.00.00.0.0.000 Instalaciones 0,00 0,00 0,00 0,00   

2.2.9.0.00.00.0.0.000 Otras obras de 
utilidad pública 

0,00 0,00 0,00 0,00   

2.3.1.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE 
PRÉSTAMOS AL SECTOR PÚBLICO 

0,00 0,00 0,00 0,00   

2.3.2.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE 
PRÉSTAMOS AL SECTOR PRIVADO 

0,00 0,00 0,00 0,00   

2.3.3.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE 
PRÉSTAMOS AL SECTOR EXTERNO 

0,00 0,00 0,00 0,00   

2.3.4.0.00.00.0.0.000 RECUPERACIÓN DE 
INVERSIONES FINANCIERAS 

0,00 0,00 0,00 0,00   

2.4.1.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL DEL SECTOR PÚBLICO 

282 153 696,32 
284 975 

233,28 
290 674 

737,95 
299 394 980,09   

2.4.2.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL DEL SECTOR PRIVADO 

0,00 0,00 0,00 0,00   

2.4.3.0.00.00.0.0.000 TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO 

0,00 0,00 0,00 0,00   

2.5.0.0.00.00.0.0.000 OTROS INGRESOS 
DE CAPITAL 

0,00 0,00 0,00 0,00   

3. FINANCIAMIENTO 596 534 638,09 
525 033 

526,48 
535 534 

197,01 
551 600 222,92 

1.1 Lograr un ordenamiento 
Territorial que permita un 
equilibrio 

3.1.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS 
DIRECTOS 

0,00 0,00 0,00 0,00 
económico social y 
ambiental en beneficio de 
sus habitantes. 

3.1.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO INTERNO 
DE PROVEEDORES 

0,00 0,00 0,00 0,00 
4.1 Dotar al Cantón de la 
Infraestructura necesaria y 

3.1.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE 
TÍTULOS VALORES 

0,00 0,00 0,00 0,00 
vanguardista que facilite el 
desarrollo y la atracción y 
retención 

3.2.1.0.00.00.0.0.000 PRÉSTAMOS 
DIRECTOS 

0,00 0,00 0,00 0,00 
de inversiones sanas y sin 
chimeneas. 

3.2.2.0.00.00.0.0.000 CRÉDITO EXTERNO 
DE PROVEEDORES 

0,00 0,00 0,00 0,00 
5.1 Lograr que los servicios 
públicos municipales 
cuenten con 

3.2.3.0.00.00.0.0.000 COLOCACIÓN DE 
TÍTULOS VALORES EN EL EXTERIOR 

0,00 0,00 0,00 0,00 
una cobertura territorial y de 
calidad para favorecer 
equidad 

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre 93 534 638,09 95 000 000,00 95 000 000,00 95 000 000,00 social. 

3.3.2.0.00.00.0.0.000 Superávit específico 503 000 000,00 
335 563 

542,01 
440 534 

197,01 
456 600 222,92 

6.1 Perdurar acciones 
direccionadas a la 
adecuada atención de 

3.4.1.0.00.00.0.0.000 Recursos de emisión 
monetaria 

0,00 0,00 0,00 0,00 
las necesidades de 
desarrollo con el fin de 
promover el 

TOTAL 
8 960 149 

316,00 
9 048 033 

809,16 
9 228 994 

485,34 
9 505 864 

319,90 
bienestar y la calidad de 
vida de los belemitas. 

 

 

 
 
     

GASTOS  2022 2023 2024 2025 

VINCULACIÓN CON 
OBJETIVOS Y METAS DE 

MEDIANO Y LARGO 
PLAZO 

1. GASTO CORRIENTE 5 984 307 
059,14 

6 044 150 
129,73 

6 165 033 
132,33 

6 349 984 
126,30 

1.1 Lograr un ordenamiento 
Territorial que permita un 
equilibrio 



  

1.1.1 REMUNERACIONES 2 652 674 
901,13 

2 679 201 
650,14 

2 732 785 
683,14 

2 814 769 
253,64 

económico social y 
ambiental en beneficio de 
sus habitantes. 

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS 

2 297 326 
445,60 

2 320 299 
710,06 

2 366 705 
704,26 

2 437 706 
875,38 

2.1 Implementar una gestión 
socioambiental con el fin de 

1.2.1 Intereses Internos 9 941 147,61 10 040 559,09 10 241 370,27 10 548 611,38 favorecer la calidad de vida. 

1.2.2 Intereses Externos 
0,00 0,00 0,00 0,00 

3.1 Fortalecer las 
capacidades institucionales 
con el fin de dar la 

1.3.1 Transferencias corrientes al Sector 
Público 

731 678 484,36 
738 995 

269,20 
753 775 

174,59 776 388 429,83 

adecuada y oportuna 
atención a las demandas de 
la comunidad. 

1.3.2 Transferencias corrientes al Sector 
Privado 292 686 080,44 

295 612 
941,24 

301 525 
200,07 310 570 956,07 

4.1 Dotar al Cantón de la 
Infraestructura necesaria y 

1.3.3 Transferencias corrientes al Sector 
Externo 

0,00 0,00 0,00 0,00 

vanguardista que facilite el 
desarrollo y la atracción y 
retención 

2. GASTO DE CAPITAL 
2 764 761 

935,70 
2 792 409 

555,06 
2 848 257 

746,16 
2 933 705 

478,54 
de inversiones sanas y sin 
chimeneas. 

2.1.1 Edificaciones 
6 071 262,73 6 131 975,36 6 254 614,86 6 442 253,31 

5.1 Lograr que los servicios 
públicos municipales 
cuenten con 

2.1.2 Vías de comunicación 
777 357 867,88 

785 131 
446,56 

800 834 
075,49 824 859 097,75 

una cobertura territorial y de 
calidad para favorecer 
equidad 

2.1.3 Obras urbanísticas 0,00 0,00 0,00 0,00 social. 

2.1.4 Instalaciones 
979 482 804,74 

989 277 
632,79 

1 009 063 
185,44 

1 039 335 
081,01 

6.1 Perdurar acciones 
direccionadas a la 
adecuada atención de 

2.1.5 Otras obras 
430 130 223,81 

434 431 
526,05 

443 120 
156,57 456 413 761,27 

las necesidades de 
desarrollo con el fin de 
promover el 

2.2.1 Maquinaria y equipo 
36 060 000,00 36 420 600,00 37 149 012,00 38 263 482,36 

bienestar y la calidad de 
vida de los belemitas. 

2.2.2 Terrenos 
409 331 492,24 

413 424 
807,16 

421 693 
303,31 434 344 102,40   

2.2.3 Edificios 0,00 0,00 0,00 0,00   

2.2.4 Intangibles 70 128 284,30 70 829 567,14 72 246 158,49 74 413 543,24   

2.2.5 Activos de valor 0,00 0,00 0,00 0,00   
2.3.1 Transferencias de Capital al Sector 
Público 56 200 000,00 56 762 000,00 57 897 240,00 59 634 157,20   

3. TRANSACCIONES FINANCIERAS  
23 233 764,63 23 466 102,28 23 935 424,32 24 653 487,05 

3.1 Fortalecer las 
capacidades institucionales 
con el fin de dar 

3.1 CONCESIÓN DE PRESTAMOS 
0,00 0,00 0,00 0,00 

la adecuada y oportuna 
atención a las demandas de 
la 

3.2 ADQUISICIÓN DE VALORES 0,00 0,00 0,00 0,00 comunidad. 

3.3.1 Amortización interna 
23 233 764,63 23 466 102,28 23 935 424,32 24 653 487,05 

4.1 Dotar al Cantón de la 
Infraestructura necesaria y 

3.3.2 Amortización externa 
0,00 0,00 0,00 0,00 

vanguardista que facilite el 
desarrollo y la atracción y 
retención 

3.4 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 
0,00 0,00 0,00 0,00 

de inversiones sanas y sin 
chimeneas. 

4. SUMAS SIN ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

187 846 556,53 
188 008 

022,09 
191 768 

182,54 
197 521 228,01 

6.1 Perdurar acciones 
direccionadas a la 
adecuada atención de las 
necesidades de desarrollo 
con el fin de promover el 
bienestar y la calidad de 
vida de los belemitas 



  

TOTAL 
8 960 149 

316,00 
9 048 033 

809,16 
9 228 994 

485,34 
9 505 864 

319,90   

      
      
Análisis de Resultados de proyecciones de 
ingresos y gastos: En el año 2022 se incluyó 
lo presupuestado en el Plan Presupuesto 
Ordinario 2022, para el año 2023 se 
consideró un incremento del 1%, para el año 
2024 se estimó un 2% y para el año 2025 se 
proyectó un incremento del 3%, tomando 
como base el año 2022.       
       
Estos porcentajes se toman según 
información del Banco Central de Costa 
Rica, en el cuál la meta de inflación para el 
año 2021 es 3,00% +_ 1 p.p.       

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMERO:  Dispensar de trámite de Comisión.  SEGUNDO:  Avalar el Oficio de la Unidad de 
Presupuesto.  TERCERO:  Aprobar el Presupuesto Plurianual 2022-2025. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-231-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando DJ-407-2021, suscrito por Ennio Rodríguez, de la Dirección 
Jurídica, por medio del cual remite dos borradores de escritura segregación y donación de dos 
terrenos para ampliación vial a favor de la Municipalidad de Belen, producto de la Carta de 
Intenciones con la empresa Inmobiliaria Aldeberán S.A.  Al respecto, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DJ-407-2021 
En atención al correo electrónico suscrito por el Licenciado Carlos Gutierrez Font Asesor Legal 
de la empresa INMOBILIARIA ALDEBERAN S.A., cédula jurídica 3-101-71735, del 14 de 
setiembre del presente año y una atendidas las observaciones realizadas por parte de esta 
Dirección Jurídica y la Dirección Técnica Operativo y Desarrollo Urbano, remitimos dos 
borradores de escritura segregación y donación de dos terrenos para ampliación vial, a favor de 
la Municipalidad, vía correo electrónico, producto de la Carta de Intenciones suscrita entre esa 
empresa y la Municipalidad en el 17 de junio del 2019, para ser presentadas al Concejo 
Municipal para aprobación y autorización de firma de la misma por parte de esa Alcaldía.  Una 
vez revisado de nueva cuenta los borradores de tales escrituras propuestos, y la información 
remitida, esta Dirección concluye que es viable jurídicamente otorgar el aval, dado que su texto 
lo encontramos ajustado a derecho. 
 
Número ________Ante mí, Carlos Gutiérrez Font, Notario Público con oficina en San Jose 
debidamente autorizado para el ejercicio del Notariado en la República de Costa Rica y con 
oficina abierta en San Jose, San Rafael Escazú, Oficentro Momentum cuarto nivel oficina diez, 
comparece (i) MARVIN DANILO ZAMORA MÉNDEZ, mayor de edad, divorciado una vez, 
administrador de empresas, vecino de San José, Escazú, cédula de identidad número uno –
ochocientos ochenta y seis –ciento cuarenta y siete, en su condición de Apoderado 
Generalísimo sin límite de suma de la compañía denominada  CREDIBANJO SOCIEDAD 
ANONIMA, cédula jurídica número tres-ciento uno-ochenta y tres mil trescientos ochenta, con 



  

domicilio social en San José, Escazú, San Rafael, Edificio AE dos, en Avenida Escazú, cuarto 
piso, constitución, vigencia y personería de la cual da fe el suscrito Notario con vista el índice 
computarizado de cédulas jurídicas de la Sección Mercantil del Registro Nacional, quien 
comparece en su calidad de Fiduciario del "Fideicomiso de Garantía Inmobiliaria Aldebarán– 
BAC– Credibanjo Mil UNO– Dos mil veinte”  y (ii) HORACIO ALVARADO BOGANTES, mayor, 
soltero, Ingeniero Agrónomo, portador de la cédula de identidad número cuatro – ciento 
veinticuatro- quinientos cincuenta y uno, en su condición de Alcalde de la MUNICIPALIDAD DE 
BELEN, cédula de persona jurídica tres cero uno cuatro cero cuatro dos cero nueve cero, 
debidamente autorizado por el Concejo Municipal de Belén, mediante acuerdo ________de 
fecha _____del mes de agosto del año dos mil veintiuno, de lo cual da fe el suscrito Notario con 
vista en certificación municipal misma la cual guardo en mi protocolo de referencias y 
MANIFIESTAN:  PRIMERA: Del bien inmueble:  Que la representada por el primer 
compareciente CREDIBANJO S.A. es propietaria registral en su carácter de Fiduciaria de la 
Finca inscrita en el Partido de Heredia Matrícula Folio Real DOS CINCO CINCO DOS SEIS 
UNO CERO CERO CERO, el cual según registro es terreno para construir, situado en el distrito 
tercero, cantón sétimo de dicha provincia el cual linda al Norte con calle pública de trece punto 
cero cinco metros, Sur predio número cuatro cero siete cero tres cero cero ocho seis dos nueve 
tres cero cero, Este Inmobiliaria Orión de Belen S.A. predio cuatro cero siete cero tres cero cero 
cero cero nueve tres siete uno tres cero cero, Oeste Calle Pública de doce punto cero ocho 
metros, la cual mide ocho mil setecientos cuarenta y nueve metros cuadrados según plano H 
uno nueve dos nueve ocho seis uno dos mil dieciséis.  SIN QUE TOME NOTA EL REGISTRO: 
SEGUNDO: Del acuerdo de intenciones: Continua manifestando CREDIBANJO S.A. en su 
carácter de Fiduciario, de que la compañía Fideicomitente  INMOBILIARIA ALDEBARÁN S.A., 
cédula jurídica número tres – ciento uno – setecientos diecisiete mil seiscientos treinta y cinco, 
domiciliada en Heredia, Belén, Asunción, costado sur de Firestone, oficinas de Corbel, suscribió 
un acuerdo de intenciones con la Municipalidad de Belén, mediante el cual se comprometió a 
donar de la finca anteriormente indicada como parte de la carga urbanística para la construcción 
de un proyecto inmobiliario un área total de doscientos ochenta y siete metros cuadrados; no 
obstante lo anterior en virtud de mediciones en sitio realizadas posterior el área final resultante 
resultó ser de trescientos setenta y tres metros cuadrados lo cual se indica conforme al plano 
catastrado número cuatro dos dos ocho seis uno dos cero dos mil veintiuno, mismo el cual se 
encuentra debidamente visado por la Municipalidad de Belen  y de lo cual da fe igualmente el 
suscito Notario. SIGA TOMANDO NOTA EL REGISTRO. TERCERO: De la segregación y 
donación:  Que de la finca anteriormente indicada en el acápite primero, CREDIBANJO S.A. se 
presenta a segregar y donar un lote a favor de la MUNICIPALIDAD DE BELEN que se describe 
así: terreno para construir, ubicado en el distrito tercero, cantón sétimo de la Provincia de 
Heredia, con un área de trescientos setenta y tres metros cuadrados, el cual linda al Norte con 
calle pública, Sur resto de finca, Este Intermanagement Sociedad Anónima y Oeste calle pública. 
Lo anterior conforme a plano catastrado número cuatro dos dos ocho seis uno dos cero dos mil 
veintiuno, mismo el cual se encuentra debidamente visado por la Municipalidad de Belen con 
fecha diecisiete de junio del año dos mil veintiuno. Estimo dicha donación en la suma de mil 
colones. CUARTO: De la descripción del resto de finca: El resto de finca que permanece a 
nombre de CREDIBANJO S.A. se describe así: terreno para construir, ubicado en el distrito 
tercero, cantón sétimo de la Provincia de Heredia, el cual colinda al Norte Lote segregado, 
Municipalidad de Belen, Sur predio número cuatro cero siete cero tres cero cero nueve tres siete 



  

uno tres cero cero, Este Intermanagement S.A. predio cuatro cero siete cero tres cero cero 
neuve tres siete tres cero cero, Oeste Calle Pública. Sobre dicho inmueble y amparado al plano 
catastrado número CUATRO DOS DOS NUEVE CERO NUEVE OCHO OCHO DOS MIL 
VEINTIUNO, se realiza una rectificación de cabida en disminución quedando el área de ocho 
mil trescientos sesenta y cinco metros cuadrados, estimando dicha rectificación en la suma de 
mil colones. Es todo. Expido un primer testimonio y firmamos en Heredia al ser las ___horas del 
día ___del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.  
 
Número ________Ante mí, Carlos Gutiérrez Font, Notario Público con oficina en San Jose 
debidamente autorizado para el ejercicio del Notariado en la República de Costa Rica y con 
oficina abierta en San Jose, San Rafael Escazú, Oficentro Momentum cuarto nivel oficina diez, 
comparecen: (i) DANIEL QUESADA QUIROS, mayor, casado una vez, Administrador de 
Negocios, vecino de San Jose, Sabana Sur, Oficentro Ejecutivo La Sabana, portador de la 
cédula de identidad número  uno ochocientos treinta y seis novecientos cincuenta y cuatro, en 
su carácter de Secretario con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la 
compañía INTERMANAGEMENT COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA (anteriormente 
Intermanagement Costa Rica S.R.L.), cédula de persona jurídica tres ciento uno trescientos 
sesenta y un mil treinta y nueve, con domicilio social ubicado en San José, Sabana Sur, detrás 
de la Contraloría General de la República, Oficentro La Sabana, Edificio Seis, quinto piso, 
constitución, vigencia y personería de la cual da fe el suscrito Notario con vista en el índice 
computarizado de la Sección Mercantil del Registro Nacional, transformación social de la cual 
da fe el suscrito Notario con vista en el Registro de Personas Jurídicas al tomo dos mil veintiuno, 
asiento ciento cincuenta y cuatro mil ciento treinta y ocho, consecutivo uno, secuencia nueve, 
subsecuencia uno, sociedad que actúa en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso 
“Fideicomiso en Garantía  Inmobiliaria Orión de Belen-Intermanagement-Scotiabank Dos mil 
Dieciséis”, (ii) señor ALBERTO JULIAN ESQUIVEL PRESTINARY, mayor, casado una vez, 
administrador de negocios, vecino de Sa Jose, Escazú, portador de la cédula de identidad uno 
ochocientos veintiocho setecientos noventa y siete, quien comparece en su carácter de 
Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la compañía INMOBILIARIA ORION DE BELÉN 
SOCIEDAD ANÓNIMA, titular de la cédula de persona jurídica número tres-ciento uno-
setecientos diecisiete mil novecientos, constitución, vigencia y personería de la cual da 
igualmente fe el suscrito Notario con vista en el índice de personas jurídicas de la Sección 
Mercantil del Registro Nacional, quien igualmente se encuentra debidamente autorizado 
mediante acuerdo de Junta Directiva de fecha_____del mes de setiembre del año dos mil 
veintiuno, debidamente protocolizado por el suscrito Notario mediante escritura número 
_____de fecha_____del año dos mil veintiuno, visible al folio _____del tomo _____de su 
protocolo, testimonio el cual guardo en mi protocolo de referencias ---- y (iii) HORACIO 
ALVARADO BOGANTES, mayor, soltero, Ingeniero Agrónomo, portador de la cédula de 
identidad número cuatro – ciento veinticuatro- quinientos cincuenta y uno, en su condición de 
Alcalde de la MUNICIPALIDAD DE BELEN, cédula de persona jurídica tres cero uno cuatro cero 
cuatro dos cero nueve cero, debidamente autorizado por el Concejo Municipal de Belén, 
mediante acuerdo ________de fecha _____del mes de agosto del año dos mil veintiuno, de lo 
cual da fe el suscrito Notario con vista en certificación municipal misma la cual guardo en mi 
protocolo de referencias, y MANIFIESTAN:  PRIMERA: Del bien inmueble:  Que 
INTERMANAGEMENT COSTA RICA  S.A. es propietaria registral en su carácter de Fiduciaria 



  

de la Finca inscrita en el Partido de Heredia Matrícula Folio Real NUEVE TRES SIETE UNO 
TRES CERO CERO CERO, la cual es según registro terreno para construir, situada en distrito 
tercero, cantón sétimo de dicha provincia, la cual según registro tiene un área de nueve mil 
novecientos ochenta y tres metros cuadrados y que linda al Norte con calle pública, Sur predios 
números cuatro cero siete cero tres cero cero ocho seis dos nueve tres cero cero y cuatro cero 
siete cero tres cero cero cinco seis uno cuatro cinco cero cero, Este predio número cuatro cero 
siete cero tres cero uno ocho dos tres siete dos cero cero y Oeste Identificador cuatro cero siete 
cero tres cero dos cinco cinco dos seis uno cero cero, con plano catastrado número H – dos 
millones ocho mil ochocientos treinta y seis – dos mil diecisiete, soportando el gravamen de 
servidumbre trasladada que indica el Registro Nacional. SIN QUE TOME NOTA EL REGISTRO: 
SEGUNDO: Del acuerdo de intenciones: Continua manifestando INTERMANAGEMENT COSTA 
RICA S.A. en su carácter de Fiduciario, de que la compañía Fideicomitente  INMOBILIARIA 
ORION DE BELEN S.A., cédula jurídica número tres – ciento uno – setecientos diecisiete mil 
novecientos trece, suscribió un acuerdo de intenciones con la Municipalidad de Belén, mediante 
el cual se comprometió a donar de la finca anteriormente indicada como parte de la carga 
urbanística para la construcción de un proyecto inmobiliario un área total de ciento cuarenta y 
seis metros cuadrados; no obstante lo anterior en virtud de mediciones en sitio realizadas 
posterior el área final resultante resultó ser de ciento setenta y siete metros cuadrados lo cual 
se indica conforme al plano catastrado número cuatro dos dos ocho siete cinco uno siete dos 
mil veintiuno, mismo el cual se encuentra debidamente visado por la Municipalidad de Belen  y 
de lo cual da fe igualmente el suscito Notario. SIGA TOMANDO NOTA EL REGISTRO. 
TERCERO: De la segregación: Que de la finca anteriormente indicada en el acápite primero, 
INTERMANAGEMENT COSTA RICA S.A., debidamente instruida por la fideicomisaria del 
Fideicomiso de lo cual da fe el suscrito Notario con vista de la carta de instrucción de fecha ----
, de la cual guarda copia en su archivo de referencias, en su condición de única y legítima 
propietaria en calidad fiduciaria, procede a segregar un lote en cabeza propia que se describe 
así: terreno para construir, ubicado en el distrito tercero, cantón sétimo de la Provincia de 
Heredia, con un área de CIENTO SETENTA Y SIETE METROS CUADRADOS  y que linda al 
Norte con calle pública y lote segregado, Sur predios números cuatro cero siete cero tres cero 
cero ocho seis dos nueve tres cero cero y cuatro cero siete cero tres cero cero cinco seis uno 
cuatro cinco cero cero, Este predio número cuatro cero siete cero tres cero uno ocho dos tres 
siete dos cero cero y Oeste Inmobiliaria Orión de Belen S.A., inmueble descrito en el plano 
catastrado número H dos dos ocho siete cinco uno siete dos mil veintiuno, soportando el 
gravamen de servidumbre trasladada que indica el Registro. Del mismo modo, el suscrito 
Notario da fe que la medida, naturaleza, situación y linderos del lote segregado se ajustan en 
un todo al plano indicado y que el mismo se encuentra debidamente visado por la Municipalidad 
de Belén y se encuentra inscrito en el Catastro Nacional, plano elaborado por el Ingeniero 
Topógrafo Evelyn Johanna Contreras Hernandez, plano del cual el suscrito Notario da fe y 
guarda copia en el Archivo de Referencias. Para efectos fiscales se estima la segregación y el 
lote segregado en la suma de dieciséis millones novecientos cincuenta y un mil doscientos 
cincuenta y un colones con cero seis céntimos. CUARTO: Devolución de lote segregado: 
Manifiesta igualmente el compareciente DANIEL QUESADA QUIRÓS, en representación de 
INTERMANAGEMENT COSTA RICA, S.A., sociedad que actúa en su condición de Fiduciario del 
fideicomiso de garantía denominado “ Fideicomiso en Garantía  Inmobiliaria Orión de Belen-
Intermanagement-Scotiabank Dos mil Dieciséis ”, constituido mediante , fideicomiso al amparo 



  

del cual se encuentra fideicometido  el lote segregado en el punto tercero de la presente escritura, 
a solicitud de la FIDEICOMITENTE de dicho fideicomiso, INMOBILIARIA ORION DE BELEN S.A. 
y por autorización expresa de la FIDEICOMISARIA de dicho fideicomiso; traspasa por concepto de 
devolución,  a favor de INMOBILARIA ORION DE BELEN S.A. el lote aquí segregado .De 
conformidad con lo estipulado en el artículo seiscientos sesenta y dos del Código de Comercio, la 
anterior devolución de finca a favor de LA FIDEICOMITENTE está exenta del pago de los derechos 
del Registro y demás impuestos. Para efectos fiscales las partes estiman la presente devolucion en 
la suma de mil colones.  QUINTO: De la aceptación de la devolución del lote segregado: 
Manifiesta el compareciente Alberto Julián Esquivel Prestinary de calidades dichas actuando en 
nombre de INMOBILIARIA ORION DE BELEN SOCIEDAD ANONIMA, que acepta la devolución 
del LOTE SEGREGADO antes descrito según corresponda, libre de anotaciones, otros 
gravámenes, cargas, y embargos, soportando la servidumbre trasladada que indica el registro y 
liberando a INTERMANAGEMENT COSTA RICA S.A. de toda responsabilidad directa o 
indirectamente relacionada con la tenencia en propiedad fiduciaria y devolución de dicho lote 
segregado descrita. Asimismo, manifiesta que no tiene ningún reclamo contra 
INTERMANAGEMENT COSTA RICA S.A., aprobando con ello todas las actuaciones realizadas 
por ella en el desempeño de sus funciones; asimismo se comprometen LA FIDEICOMITENTE a 
que una vez se encuentre inscrita la presente devolución en el Registro Público, procederá a 
realizar bajo su propia cuenta todas las gestiones correspondientes y necesarias para acreditar 
el cambio de propietario ante la Municipalidad respectiva, así como mantener incólume su 
obligación de cancelar los tributos nacionales o municipales de la finca antes descrita que, así 
como de cumplir sus obligaciones con terceros y/o ante cualquier persona física o jurídica, 
pública o privada. Del mismo modo, se deja constancia que el traspaso en devolución a favor de 
la Fideicomitente propietaria original se efectúa por instrucción expresa de LA FIDEICOMITENTE 
y la FIDEICOMISARIA del fideicomiso y que el FIDUCIARIO no recibe suma alguna por dicha 
transacción.  SEXTO: De la donación de lote segregado: En el acto, el compareciente Alberto 
Julián Esquivel Prestinary actuando en nombre y representación de INMOBILIARIA ORION DE 
BELEN S.A. dona a favor de la MUNICIPALIDAD DE BELEN el lote aquí segregado, quien a 
través de su representante legal señor Horacio Alvarado Bogantes acepta la donación dicha la 
cual estiman las partes en la suma de dieciséis millones novecientos cincuenta y un mil 
doscientos cincuenta y un colones con cero seis céntimos SETIMO: De la descripción del resto 
de finca:  Manifiesta  igualmente el compareciente DANIEL QUESADA QUIRÓS, en 
representación de INTERMANAGEMENT COSTA RICA, S.A., sociedad que actúa en su condición 
de Fiduciario del fideicomiso de garantía denominado y propietaria registral del inmueble aquí dicho, 
que el RESTO DE FINCA que permanecerá bajo su propiedad se describe así: Terreno para 
construir, situado en distrito tercero, cantón sétimo de dicha provincia, el cual según registro 
tiene un área de nueve mil ochocientos seis metros cuadrados y que linda al Norte con calle 
pública y lote aquí segregado, Sur predios números cuatro cero siete cero tres cero cero ocho 
seis dos nueve tres cero cero y cuatro cero siete cero tres cero cero cinco seis uno cuatro cinco 
cero cero, Este predio número cuatro cero siete cero tres cero uno ocho dos tres siete dos cero 
cero y Oeste Identificador cuatro cero siete cero tres cero dos cinco cinco dos seis uno cero 
cero. Es todo. Expido un primer testimonio y firmamos en San Jose 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  Aprobar dos borradores de escritura segregación y donación de dos terrenos para 



  

ampliación vial a favor de la Municipalidad de Belen, producto de la Carta de Intenciones con la 
empresa Inmobiliaria Aldebarán S.A.  TERCERO:  Autorizar al Alcalde Municipal a la firma de 
dichas escrituras.  
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-232-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando DJ-378-2021, suscrito por Ennio Rodríguez, de la Dirección 
Jurídica, por medio del cual remite la propuesta de reforma del Reglamento para el otorgamiento 
de permisos de construcción.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DJ-378-2021 
De acuerdo con sus instrucciones verbales y a la información suministrada por la Unidad de 
Desarrollo Urbano, el día de hoy, se remite la propuesta de reforma del Reglamento para el 
otorgamiento de Permisos de Construcción para el trámite correspondiente. 
 

REFORMA PARCIAL DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISO DE 
CONSTRUCCIÓN 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Constitución Política, artículo 4 inciso 
4), 7 inciso a) del Código Municipal; 18 y 19 de la Ley de Construcciones; 32, 33 y siguientes de 
la Ley de Planificación Urbana, la Municipalidad de Belén en uso de las atribuciones que le 
otorgan los artículos referidos decreta:   
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO: Que La Municipalidad de Belén, cuenta con un Reglamento para el otorgamiento de 
permisos de construcción, cuyo texto original fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 38, 
del 23 de febrero del1994. 
 
SEGUNDO: Que en el desarrollo histórico en la implementación y aplicación del citado cuerpo 
normativo ha sido necesario realizarle al menos ocho modificaciones significativas a su texto 
desde esa época al presente.  
 
TERCERO: Que La Municipalidad de Belén se le ha comunicado la resolución N° 2021000235, 
Expediente N° 20-021787-0007-CO, emitida por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia y, la resolución del Expediente N° 21-11-611-TP, emitida por José Pablo Camareno 
Solano, Juez Penal del Juzgado Penal de San Joaquín de Flores; como Medida Cautelar Atípica, 
en los cuales establecen plazos absolutamente reducidos para resolver la situación sanitaria 
que se presente en el distrito de la Asunción de Belén en los residenciales Lomas de Cariari y 
Bosques de Doña Rosa. 
 
CUARTO: Que lo dispuesto por las citadas autoridades judiciales imponen a la Municipalidad, 
al Ministerio de Salud y a la Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente y Energía, para que 
adopten de forma inmediata las medidas necesarias, incluido, elaboración de un plan remedial 



  

para solucionar el problema de las aguas residuales que son vertidas a los ríos Bermúdez y 
Virilla y que se realicen y ejecute ese plan para dar solución definitiva a ese problema. 
 
QUINTO: Que estas medidas cuentan a la fecha con el aval del Ministerio de Salud, de acuerdo 
con el oficio MS-DRRSCN-DARSBF-0963-2021, y por la Dirección de Aguas del Ministerio de 
Ambiente y Energía, de acuerdo con el oficio DA-0716-2021. 
 
SEXTO: Que con el propósito de agilizar y posibilitar la construcción de los sistemas de 
tratamiento (tanque séptico y drenaje) para sus aguas residuales (negras y jabonosas), de los 
centenares de viviendas del sector se hace necesario eximir temporalmente de los requisitos 
técnicos y legales de estos y posteriormente establecer el cumplimiento de estos, todo a juicio 
de la Unidad de Desarrollo Urbano.   
 
SETIMO: Que de acuerdo con lo anterior y como mejora regulatoria para la protección de la 
propiedad, la salud pública, el derecho a un ambiente sano y equilibrado, individual y colectivo, 
serán consideradas como actividades exención temporal de licencia municipal, la construcción, 
ampliación, reparación, mejora y limpieza de drenajes y tanques sépticos destinados al buen 
tratamiento de excretas y aguas residuales  en viviendas y edificios existentes de uso 
residencial,  siempre que no requiera excavaciones que alteren el equilibrio del subsuelo, el 
propietario cumpla con las regulaciones y retiros sanitarias vigentes y no exceda los alcances 
dispuestos para obras menores, regulados en el presente reglamento. 

POR TANTO: El Concejo Municipal en el ejercicio de las facultades que le confieren las 
disposiciones jurídicas citadas, decreta:  

REFORMA PARCIAL DEL REGLAMENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMIOS DE 
CONSTRUCCIÓN 

Artículo Único: Agréguese dos párrafos finales al artículo 14, Apartado B.2. que dirán a la letra:  

“Para la construcción, ampliación, reparación, mejora y limpieza de drenajes y tanques sépticos 
destinados al tratamiento de excretas y aguas residuales en viviendas y edificios existentes de 
uso residencial, del distrito de la Asunción de Belén en Lomas de Cariari y Bosques de Doña 
Rosa se exime temporalmente de los requisitos técnicos y legales para tales fines. 
Posteriormente la Unidad de Desarrollo Urbano comunicará el momento del restablecimiento de 
tales requerimientos. 
 
Esta dispensa aplicará siempre que no requieran excavaciones que alteren el equilibrio del 
subsuelo, el propietario cumpla con las regulaciones y retiros sanitarias vigentes y no exceda 
los alcances dispuestos para obras menores, regulados en el presente reglamento.” 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que en esta misma sesión conocemos las 
apelaciones de los vecinos de Cariari, donde les ordenan hacer los tanques sépticos, que habla 
esta reforma al Reglamento, podría ir a una comisión un tema, que en esta misma sesión 
conocemos que estaría apelado ese tema. 



  

 
El Asesor Legal Luis Alvarez, considera que, si la propuesta va a Comisión, es un acuerdo de 
trámite, ni siquiera es apelable, son temas independientes, ese tema técnico está siendo 
notificado por la administración, es competencia de la administración, el Concejo no puede 
coadministrar, en Comisión no se pueden discutir asuntos administrativos, únicamente asuntos 
de trámite se pueden discutir en Comisión o asuntos que no tengan que ver con la 
administración. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, manifiesta que la función de un tanque séptico es 
disminuir la contaminación a los mantos acuíferos, no se evita del todo, siempre hay cierto 
porcentaje de contaminación, los tanques sépticos tienen especificaciones técnicas, para que 
por medio de un diseño optimo contaminen lo menos posible, el dejar el diseño de tanque séptico 
casi que a la libre, no está garantizando disminuir la contaminación en aguas subterráneas, eso 
le preocupa porque va en contra de la Ley General de la Salud y varios reglamentos, si ya fue 
superada la parte legal en este tema, el agua que tiene Cariari proviene de pozos ubicados ahí 
mismo, no se ha estudiado el efecto de más de 700 casas disponiendo sus tanques sépticos y 
aguas residuales al subsuelo, lo que podría provocar contaminación de los mismos pozos que 
dan agua a Cariari, por eso externa su preocupación, no cree que sea la solución óptima. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, considera que este tema le llamo la atención, es 
una modificación a un Reglamento interno que debe ser avalado por el Concejo, pero por el 
fondo no hemos conocido el tema en el Concejo, ya conocemos el fallo de la Sala, aunque 
oficialmente no lo conocemos ni recibimos, pero si en redes sociales, es un fallo por 
contaminación, la propuesta es avalar tanques sépticos a como sea y le parece que no, 
podríamos caer en posibles contaminaciones, no está de acuerdo en coadministrar y asumir un 
tema cuando no sabemos que está pasando realmente en Cariari, en un tema que ni siquiera 
llego al Concejo y ahora viene un Recurso de Revocatoria de un vecino. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que en la Comisión se recomendara al Concejo, porque 
al día de hoy falta información, como criterios técnicos y alcances jurídicos, el lugar idóneo para 
discutir este tema es en la Comisión, porque hay actuaciones administrativas ya desplegadas 
que eventualmente presentaran recursos, la Comisión no decidirá, dará mejores insumos de 
decisión al Concejo, ese dictamen al final no es vinculante al Concejo, es mejor enviarlo a 
Comisión que dejarlo en estudio. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, solicita enviar a la Comisión de Obras, para conocer 
que se está hablando, el porqué de la propuesta y que sea una Comisión ampliada para aclarar 
cualquier duda, de esta notificación que nos hemos dado cuenta en redes sociales y lo que 
decidamos no será vinculante. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales y 
a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos, para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 



  

ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-233-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando CMUS-011-2021, suscrito por Dulcehe Jimenez, de la Dirección 
Jurídica, por medio del cual remite el Plan Intermunicipal Territorial de Movilidad Activa.  Al 
respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. El plan se remite mediante el enlace 
https://drive.google.com/drive/folders/1jck6Z12Nf-f4WyVXucPq8KeKjNtCszy?usp=sharing 
 
CMUS-011-2021 
El día de hoy en la sesión ordinaria N°09-2021 del Comité de Movilidad en el Acuerdo N°0109-
2021 se aprobó enviar el Plan Intermunicipal Territorial de Movilidad Activa al Concejo Municipal, 
elaborado junto a la Red Intermunicipal de Movilidad Activa (RIMA) con el fin de que se oficialice 
por el Gobierno Local.  Por lo que se solicita elevar esta información al Concejo Municipal para 
la toma del acuerdo municipal.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Invitarlos a que presenten el Plan en una Sesión 
Extraordinaria la cual deberá ser coordinada con la Secretaría del Concejo Municipal.  
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 13.  El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que la misma pregunta de hace 
15 días como iba el Informe de la Unidad Ambiental para complementar el Informe sobre las 
obras ilegales en Pedregal que tiene un atraso de más de 1 año. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que el funcionario Esteban Avila presentara al 
funcionario David Umaña el informe para proceder con el caso de Pedregal.  El informe lo hace 
el funcionario Esteban Avila, lo envía al funcionario David Umaña y este lo pasa a la Alcaldía 
para remitirlo al Concejo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cita que ese informe está pendiente por acuerdo 
del Concejo de subir al Concejo y a la Comisión de Obras. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y DE ACCESIBILIDAD (COMAD) Y 
CONDICIÓN DE LA MUJER Y ASUNTOS CULTURALES  
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio CSMC-11-2021.   
 
Se conoce correo electrónico de Karla Villegas donde solicita reunión de la Comisión de Sociales 
y Cultura. Quisiera solicitarle convocar a reunión de la Comisión de Cultura (ojalá de la manera 
más pronta posible); ya que el día de ayer en horas de la tarde el señor Marco Tulio Alfaro 
Villalobos me informó de manera verbal a través de una llamada telefónica que no podrá estar 
colaborando con la Comisión Evaluadora de Fondos Concursables, para la cual fue 



  

seleccionado en las semanas anteriores por esta misma comisión.  En vista de que dicho 
nombramiento quedó aprobado por el Concejo Municipal; es necesario realizar un nuevo 
nombramiento y de esta manera revocar el anterior para hacer el proceso de manera 
transparente y con la Comisión de Cultura presente. 
 
Se propone a: 

Josseline Villegas Ledezma 

Vecina de San Antonio de Belén 

Teléfono: 8629-5916 / 2239-6512 Correo electrónico: joss2307.jv@gmail.com 

- Bachiller en Artes Escénicas, Universidad Nacional de Costa Rica, Heredia. 
- Integrante del grupo de teatro Argamasa (2011-2015), participante de diferentes obras y 

proyectos comunitarios (aproximadamente 15 proyectos). 
- Colaboradora del proyecto Anecdotario Cómico Belemita (actriz y utilería), Proyecto 

ganador de los Fondos Concursables de la Municipalidad de Belén (2016-2017). 
- Productora de la Memoria Teatral “Los Caminos del Teatro en Belén”, Proyecto ganador 

de los Fondos Concursables de la Municipalidad de Belén (2019). 
- Asistente de producción del espectáculo “WOOLF”, Proyecto ganador de Iniciativas 

Interdisciplinarias de la Universidad Nacional (2019) 
- Puesta en escena “Del cuento al teatro”, ganadora de la Beca Creativa del Ministerio de 

Cultura y Juventud (2020) 

LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES, CULTURALES, COMAD Y CONDICION DE LA 
MUJER ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: 
PRIMERO: Revocar y dejar sin efecto el acuerdo de la sesión ordinaria referencia 5017-2021 
donde se nombra al señor Marco Tulio Alfaro Villalobos como miembro de la Comisión del 
Fondo Concursable debido a que el señor no podrá estar colaborando.  SEGUNDO: Nombrar a 
Josseline Villegas Ledezma como miembro de la Comisión del Fondo Concursable.  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, le parece una excelente decisión, ella salió de 
los talleres del grupo Guapinol, que han salido de los pagos de la Municipalidad, todavía sigue 
representando la cultura a nivel nacional y ha sido premiada. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, manifiesta que ella ha sido fruto de todos los 
trabajos de los programas de cultura en el Cantón. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Revocar y dejar sin efecto el acuerdo en la Sesión Ordinaria 50-2021, Artículo 17, 
donde se nombra al señor Marco Tulio Alfaro Villalobos como miembro de la Comisión del 
Fondo Concursable debido a que el señor no podrá estar colaborando.  TERCERO:  Nombrar 
a Josseline Villegas Ledezma como miembro de la Comisión del Fondo Concursable.  
 



  

CAPÍTULO VI 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio CPEM-039-2021 de Erika Ugalde Camacho, Jefe de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta proyecto 22.485. Con instrucciones de la 
Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local 
Participativo y en virtud de la moción 34-10 aprobada, se solicita el criterio de esa municipalidad 
en relación con el proyecto “REFORMA AL INCISO C) ARTÍCULO 17 DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL, LEY N° 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998”, expediente 22.485 el cual se adjunta.  
Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar el 
criterio de forma digital.  La Comisión ha dispuesto que en caso de requerirlo se le otorgará una 
prórroga de 8 días hábiles adicionales por una única vez, que vencerá el próximo 08 de octubre. 
Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 
2243-2194, o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio CPEM-035-2021 de Erika Ugalde Camacho, Jefe de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta proyecto 22.445. Con instrucciones de la 
Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local 
Participativo y en virtud de las mociones aprobadas en sesión 10 y del informe de consulta 
obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, se solicita el criterio en relación con el 
proyecto “LEY APOYO MUNICIPAL PARA ADULTOS MAYORES EN POBREZA”, expediente 
22.445 el cual se adjunta. Se le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles 
y, de ser posible, enviar el criterio de forma digital. La Comisión ha dispuesto que en caso de 
requerirlo se le otorgará una prórroga de 8 días hábiles adicionales por una única vez, que 
vencerá el próximo 04 de octubre. Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por 
medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, o al correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio CG-047-2021 de Erika Ugalde Camacho, Jefe de Área 
Comisiones Legislativas III, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
GOBIERNO@asamblea.go.cr. Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente 
Ordinaria de Gobierno y Administración, y en virtud de las mociones aprobadas en la sesión 12, 
se le solicita el criterio en relación con el proyecto 22.607 “LEY DE FORTALECIMIENTO DE LA 
COMPETIVIDAD TERRITORIAL PARA PROMOVER LA ATRACCIÓN DE INVERSIONES 
FUERA DE LA GRAN ÁREA METROPOLITANA (GAM)”, el cual se adjunta. Se le agradece 
evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar el criterio de forma 



  

digital. La Comisión ha dispuesto que en caso de requerirlo se le otorgará una prórroga de 8 
días hábiles adicionales por una única vez, la cual vencerá el próximo 05 de octubre. Si necesita 
información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2437, 2243-2194, 
2243-2438 o al correo electrónico COMISION-GOBIERNO@asamblea.go.cr. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce el Oficio UNA-EDECA-LAA-OFIC-485-2021 de BQ. Pablo Salas 
Jiménez Director de Operaciones Laboratorio de Análisis Ambiental Universidad Nacional, 
correo electrónico laa@una.cr. Por medio de la presente me permito saludarles y a la vez 
remitirle la interpretación del Reporte de Resultados con el código AG-884-2021 
correspondiente a los siguientes puntos según el número de muestra:  
 
• Muestra N°01: naciente Los Sánchez #1  
• Muestra N°02: naciente Los Sánchez #2  
• Muestra N°03: pozo Don Chico  
• Muestra N°04: tanque de concreto  
• Muestra N°05: pollo frito El Pueblo, inicio de red  
• Muestra N°06: EBAIS de La Ribera, mitad de red  
• Muestra N°07: cementerio, final de red  
 
A partir de lo anterior, los resultados señalaron que los parámetros de Nivel 1 (N1): turbiedad, 
color, conductividad, pH y olor cumplen los límites máximos en un 100%, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación competente. En cuanto a los resultados de análisis microbiológicos, 
se detectó presencia de microorganismos patógenos de E. coli y coliformes fecales en la 
muestra N°01 por lo que se recomienda realizar una inspección en el sitio para la búsqueda de 
algún indicio de posible contaminación y disminuir riesgos; por otra parte, en cuanto al cloro 
residual libre, todos los sitios que presentaron cloración sobrepasaron el límite máximo 
admisible según la legislación. Por lo que se recomienda continuar con el proceso de dosificar 
y comprobar la correcta cloración de las aguas con el fin de que los valores se encuentren dentro 
del rango admisible, con valores entre 0,3 mg/l y 0,6 mg/l. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita hacer una sesión de trabajo con el 
Coordinador de Acueducto Eduardo Solano, porque el tema de la cloración sigue dando 
problemas, si la empresa es experta debería poder calibrar la cloración del agua, porque esto 
irrita las paredes del estómago, debemos aclarar el tema. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, manifiesta que no es la primera vez que se presentan 
informes de la UNA con problemas en la cloración, ha sido muy frecuente y repetitivo, pero 
después de la sesión de trabajo, ojalá este Concejo solicite la presentación de un Plan Remedial 
para solucionar de una vez por todas estos problemas de cloración y que no se sigan presentado 
frecuentemente. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, quiere saber concretamente cual es el procedimiento 
establecido que se menciona en el acuerdo, le preocupa que siempre vienen diferencias en la 



  

cloración, apoya la propuesta de realizar una sesión de trabajo y que den el resultado de la 
inspección en la Naciente Los Sanchez, esto podría ser porque en una contaminación unas 
aguas negras alcanzaron el tanque y ahora hablamos que los tanques sépticos son una 
solución, se debe ver con detalle el informe de la Naciente Los Sanchez donde se esté filtrando 
el agua. 
 
La encargada de la Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que hace 
como 2 Concejos Municipales atrás, estos análisis se remiten a varias instituciones y 
asociaciones como ASOCARIARI y Ministerio de Salud. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que todo lo que sea mejora y prevención 
es importante, verifico si había algún impacto a nivel de población, como diarrea, según el Doctor 
no ha habido nada, como prevención se debe calibrar el agua y mantener y garantizar a la 
población el agua como debe ser. 
 
La Regidora Suplente Lorena Gonzalez, considera que sería bueno incluir en esa sesión de 
trabajo a los funcionarios de la UNA, quienes son los expertos y pueden decir que tan mal 
estamos con el tema del cloro o que tan dañino puede ser, para que puedan interpretar los datos 
y aclarar las consecuencias. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, cita que los análisis de la UNA vienen en los 
informes, en la mayoría de las ocasiones el cloro sale muy alto, esta discusión la hemos tenido, 
la empresa siempre dice que lo va a arreglar. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo 
Municipal para cumplir con el procedimiento establecido.  SEGUNDO:  Realizar una sesión de 
trabajo con los funcionarios Dennis Mena, Eduardo Solano, la empresa contratada, funcionarios 
de la Universidad Nacional, el miércoles 20 de octubre, a las 5:00 pm. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce el Oficio UNA-EDECA-LAA-OFIC-484-2021 de BQ. Pablo Salas 
Jiménez Director de Operaciones Laboratorio de Análisis Ambiental Universidad Nacional, 
correo electrónico laa@una.cr. Por medio de la presente me permito saludarles y a la vez 
remitirle la interpretación del Reporte de Resultados con el código AG-883-2021 
correspondiente a los siguientes puntos según el número de muestra:  
 
• Muestra N°01: naciente San Antonio #1  
• Muestra N°02: naciente San Antonio #2  
• Muestra N°03: tanque San Antonio  
• Muestra N°04: inicio de red, soda Gallito Pinto  
• Muestra N°05: Liceo de Belén, mitad de red  
• Muestra N°06: EBAIS Escobal, final de red  
 
A partir de lo anterior, los resultados señalaron que los parámetros de Nivel 1 (N1): turbiedad, 
conductividad, color pH, olor, E. coli y Coliformes fecales cumplen los límites máximos en un 
100%, de acuerdo con lo establecido en la legislación competente. En cuanto al cloro residual 



  

libre, el 100% de los sitios que presentaron cloración sobrepasaron el límite máximo admisible 
según la legislación. Por lo que se recomienda continuar con el proceso de dosificar y comprobar 
la correcta cloración de las aguas con el fin de que los valores se encuentren dentro del rango 
admisible, con valores entre 0,3 mg/l y 0,6 mg/l. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que ese sistema también tiene 
problemas de cloración. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo 
Municipal para cumplir con el procedimiento establecido.  SEGUNDO:  Realizar una sesión de 
trabajo con Dennis Mena, Eduardo Solano, la empresa contratada, funcionarios de la UNA el 
miércoles 20 de octubre, a las 5:00 pm. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce el Oficio AL-CJ-22484-0564-2021 de Daniella Agüero Bermúdez 
Jefe de Área Comisiones Legislativas VII, Asamblea Legislativa, correo electrónico COMISION-
JURIDICOS@asamblea.go.cr/dab@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta Expediente N.° 
22.484. La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos tiene para su estudio el proyecto N.° 
22.484: “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 22, 27 Y 28 DE LA LEY N.° 7509, LEY DE 
IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, DE 19 DE JUNIO DE 1995”. De acuerdo con lo que 
establece el Artículo 126 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se procede a realizar la 
consulta obligatoria del texto base a su representada, el cual se adjunta.  De conformidad con 
lo que establece el artículo 157 (consultas institucionales), del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, que indica: …” Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la 
consulta a que se refiere este artículo, se tendrá por entendido que el organismo consultado no 
tiene objeción que hacer al proyecto” ...  
  
El criterio puede remitirlo en versión digital, en texto abierto, al siguiente correo electrónico: 
COMISION-JURIDICOS@asamblea.go.cr/dab@asamblea.go.cr o bien, el original, puede ser 
en Ventanilla Única, ubicada en el Lobby piso 1 del nuevo edificio de la Asamblea Legislativa 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica y a la Unidad de Bienes 
Inmuebles para que conjuntamente presenten criterio a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce el Oficio MSIH-CM-SCM-544-2021 de Marta Vega Carballo 
Secretaría a.i. Concejo Municipal de la Municipalidad de San Pablo de Heredia, correo 
electrónico marta.vega@sanisidro.go.cr. Para su conocimiento y fines consiguientes me permito 
transcribir acuerdo tomado por el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria 60-2021 del 14 de 
setiembre 2021. ACUERDO N. 954-2021 El señor Presidente Gilbert Acuña Cerdas somete a 
votación: Considerando I.- Que el 15 de setiembre de 2021, conmemoramos 200 años de vida 
independiente de la República de Costa Rica. II.- Que en el transcurso de este periodo en el 
que se ha construido la historia de nuestro país, el Régimen Municipal ha representado uno de 
los ejes más importantes dentro de la organización del Estado democrático. III.- Que la 
competencia constitucional otorgada y su regulación, permite que la labor realizada desde los 
Gobiernos Locales sea aporte que contribuye al desarrollo nacional. Por tanto Con fundamento 
en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda:  



  

 
1.- En el marco de la conmemoración de los 200 años de independencia, externar a las 
Municipalidades de la provincia de Heredia el reconocimiento y las más sinceras felicitaciones 
por el trabajo que realizan en sus Cantones e insta a que continuemos unidos en función de 
seguir construyendo desde lo local el desarrollo nacional.  
Se dispensa del trámite de comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Gilbert 
Acuña Cerdas, Raquel González Arias, Minor Arce Solís, Melissa Vindas Orozco y Dennis 
Azofeifa Bolaños. Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer y reconocer el trabajo que se realiza por los 
Cantones de la Provincia de Heredia. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio AL-CPOECO-1414-2021 de Nancy Vílchez Obando Jefe 
de Área Sala de Comisiones Legislativas V, Comisión Asuntos Económicos-Asamblea 
Legislativa, correo electrónico COMISION-ECONOMICOS@asamblea.go.cr. Para lo que 
corresponda y con instrucciones de la señora diputada Ana Karine Niño Gutiérrez, Presidenta 
de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, le consulto el criterio de esa 
municipalidad sobre el texto del expediente 22626: “LEY PARA HACER MÁS JUSTO EL 
IMPUESTO ÚNICO A LOS COMBUSTIBLES; REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 3 DE LA 
LEY N.º 8114, LEY DE SIMPLIFICACIÓN Y EFICIENCIA TRIBUTARIAS”, el cual se adjunta. Se 
le agradece evacuar la consulta en el plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar 
también el criterio de forma digital. Si necesita información adicional, le ruego comunicarse por 
medio de los teléfonos 2243-2422, 2243-2423, el fax 2243-2425 o el correo electrónico 
COMISION-ECONOMICOS@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio AL-CPOECO-1411-2021 de Nancy Vílchez Obando, Jefa 
de Área Sala de Comisiones Legislativas V, Comisión Asuntos Económicos-Asamblea 
Legislativa, correo electrónico COMISION-ECONOMICOS@asamblea.go.cr. Para lo que 
corresponda y con instrucciones de la señora diputada Ana Karine Niño Gutiérrez, Presidenta 
de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, le consulto el criterio de esa 
municipalidad sobre el texto del expediente 22625: “ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 18 BIS Y 
REFORMA DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA, N.° 4240, DE 15 
DE NOVIEMBRE DE 1968, Y SUS REFORMAS, LEY PARA SANCIONAR LAS VIOLACIONES 
A LOS PLANES REGULADORES”, el cual se adjunta. Se le agradece evacuar la consulta en el 
plazo de ocho días hábiles y, de ser posible, enviar también el criterio de forma digital. Si 
necesita información adicional, le ruego comunicarse por medio de los teléfonos 2243-2422, 
2243-2423, el fax 2243-2425 o el correo electrónico COMISION-
ECONOMICOS@asamblea.go.cr. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, está de acuerdo con la propuesta, recordemos que Costa 
Rica está en una de las zonas con mayor afectación al cambio climático a nivel mundial, 



  

desastres naturales como inundaciones y sequias, debemos tener un buen ordenamiento 
territorial, pero como si muchas veces los planes reguladores no son respetados y no pasa nada. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, manifiesta que este proyecto de ley es muy corto, es 
necesario dotar a la legislación de “dientes”, para que no vuelvan a ocurrir situaciones como lo 
que paso en el 2019 en La Gruta en La Asuncion y el año pasado volvió a ocurrir, donde se 
intentó modificar la zonificación, sin el procedimiento respectivo, tuvo que venir el INVU a decir 
que no se podía hacer, sino que desastre tendríamos en ese sitio patrimonial de La Gruta, los 
planes reguladores son vitales, nos ayudan a ordenarnos en las zonas adecuadas para vivir y 
cuales se van a resguardar, propone no cargar más trabajo a la Dirección Jurídica. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, sugiere apoyar el proyecto, porque son 2 
artículos, hemos visto cambios que se dan a lo interno de la administración sobre áreas de 
protección, es bueno que los planes reguladores deben tener un poquito de “dientes”, no 
podemos seguir en esto, se debe aplicar la legislación como debe ser.  El texto es muy corto y 
claro, tenemos un documento en el tema de La Gruta, donde venia una modificación al área de 
protección, con fundamentaciones que no son correctas, entonces que se avale el proyecto de 
ley. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que este Concejo a estado comprometido 
en actualizar el Plan Regulador.  Se ha insistido en actualizar el Plan Regulador, se puede 
apoyar e igualmente remitir a la Dirección Jurídica para su conocimiento. 
 
La Regidora Suplente Marjorie Torres, considera que es importante apoyar el proyecto de ley, 
nos catalogamos como un país verde y no hacemos cumplir nuestras leyes, debemos actuar 
ahorita, vivimos en una zona muy rica, pero también con muchos problemas. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, cita que este proyecto es tan pequeño, son 2 artículos, 
podríamos estar saturando a la Dirección Jurídica y el plazo que da la Asamblea Legislativa 
para las consultas son 7 días hábiles, recomienda aprobar el proyecto de ley. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, cree que se debe agregar un artículo que sancione a 
quien incumple la Ley, eso no viene. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, explica que el proyecto es importante, los 2 artículos cree que se 
quedan cortos, porque hay muchos actos que se generan con situaciones de fraude de ley, en 
muchos casos la administración debe indemnizar esos actos para poder anularlos, se debe 
agregar que los actos que se acrediten en fraude tanto por el administrado como por el 
funcionario se harán nulos como resultados del proceso que acredita esa situación. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMERO:  Apoyar el proyecto de ley 22625: “ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 18 BIS Y REFORMA 
DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA, N.° 4240, DE 15 DE 
NOVIEMBRE DE 1968, Y SUS REFORMAS, LEY PARA SANCIONAR LAS VIOLACIONES A 
LOS PLANES REGULADORES”.  SEGUNDO:  Se solicita a la Asamblea Legislativa incorporar 



  

un Articulo que cite: “Que los actos que se acrediten en fraude tanto por el administrado como 
por el funcionario se harán nulos como resultados del proceso que acredita esa situación”.   
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio AL-CPEM-0491-2021 de Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, 
Jefa de Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa, correo electrónico 
COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta Exp. 22.506. La Comisión 
Permanente Especial de la Mujer, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley, 
Expediente N.º 22.506, “LEY PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GENERO EN LA 
CONFORMACION DE LOS ORGANOS COLEGIADOS DE LOS GOBIERNOS LOCALES”, el 
cual me permito copiar de forma adjunta. Contarán con ocho días hábiles para emitir la 
respuesta de conformidad con lo establecido por el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa; que vencen el día 28 de setiembre.  La Comisión ha dispuesto que, en caso de 
requerir una prórroga, nos lo haga saber respondiendo este correo, y en ese caso, contará con 
ocho días hábiles más, que vencerán el día 8 de octubre.  Esta será la única prórroga que esta 
comisión autorizará. De requerir información adicional, favor comunicarse por los teléfonos 
2243-2427 2243-2426 o 2243-2421, o bien, al correo electrónico COMISION-
SOCIALES@asamblea.go.cr  donde con todo gusto se la brindaremos. De no confirmar el 
documento que se adjunta se tendrá por notificado a partir de su envío, siendo este correo 
comprobante de la transmisión electrónica, para todos los efectos legales. La seguridad y 
manejo de las cuentas destinatarias son responsabilidad de las personas interesadas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el Oficio AL-21566-CPSN-0140-2021 de Daniella Agüero Bermúdez, 
Jefe de Área Comisiones Legislativas VII, Asamblea Legislativa, correo electrónico: COMISION-
JURIDICOS@asamblea.go.cr/dab@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta Expediente N.° 
21.566. La Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico tiene para su estudio el 
proyecto N.° 21.566: “REFORMA DEL ARTICULO 196 DE LA LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS 
PÚBLICAS Y SEGURIDAD VIAL, LEY N.° 9078 Y SUS REFORMAS.”  Se aprobó una moción 
en la sesión N° 07 del 09 de setiembre del presente año, en donde se acordó consultar el texto 
actualizado de dicho expediente; el cual se adjunta. De conformidad con lo que establece el 
artículo 157 (consultas institucionales), del Reglamento de la Asamblea Legislativa, que indica: 
…” Si transcurridos ocho días hábiles no se recibiere respuesta a la consulta a que se refiere 
este artículo, se tendrá por entendido que el organismo consultado no tiene objeción que hacer 
al proyecto” ... El criterio puede remitirlo en versión digital, en texto abierto, al siguiente correo 
electrónico: COMISION-JURIDICOS@asamblea.go.cr/dab@asamblea.go.cr o bien, el original, 
puede ser entregado en la Ventanilla Única, ubicada en el Lobby del primer piso del nuevo 
edificio de la Asamblea Legislativa 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el Oficio AL-C20993-045-2021 de Ana Julia Araya Alfaro Jefa de 
Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa, correos electrónicos COMISION-



  

SOCIALES@asamblea.go.cr,  maureen.chacon@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta Exp. 
22.060. La Comisión Especial de Infraestructura, dispuso consultarles el criterio sobre el texto 
dictaminado del proyecto de ley: “CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (SINIE)”, Expediente N.º 22.060, el cual le remito de forma 
adjunta. Contarán con ocho días hábiles para emitir la respuesta de conformidad con lo 
establecido por el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa; que vencen el día 
29 de setiembre. La Comisión ha dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo haga 
saber respondiendo este correo, y en ese caso, contará con ocho días hábiles más, que 
vencerán el día 11 de octubre.  Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará. De 
requerir información adicional favor comunicarse al teléfono 2243-2426, 2243-2427, 2243-2421, 
o bien a los correos electrónicos COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr,  
maureen.chacon@asamblea.go.cr y con gusto se la brindaremos. De no confirmar el documento 
que se adjunta se tendrá por notificado a partir de su envío, siendo este correo comprobante de 
la transmisión electrónica, para todos los efectos legales. La seguridad y manejo de las cuentas 
destinatarias son responsabilidad de las personas interesadas. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Asamblea Legislativa. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio AL-C20993-055-2020 de Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de 
Área de Comisiones Legislativas II, Asamblea Legislativa, correos electrónicos COMISION-
SOCIALES@asamblea.go.cr,  maureen.chacon@asamblea.go.cr. ASUNTO: Consulta Exp. 
22.570. La Comisión Especial de Infraestructura, dispuso consultarles el criterio sobre el texto 
dictaminado del proyecto de ley: “LEY PARA AUTORIZAR AL INSTITUTO NACIONAL DE 
ELECTRICIDAD PARA DESARROLLAR OBRA PÚBLICA”, Expediente N.º 22.570, el cual le 
remito de forma adjunta. Contarán con ocho días hábiles para emitir la respuesta de conformidad 
con lo establecido por el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa; que vencen 
el día 30 de setiembre. La Comisión ha dispuesto que, en caso de requerir una prórroga, nos lo 
haga saber respondiendo este correo, y en ese caso, contará con ocho días hábiles más, que 
vencerán el día 12 de octubre.  Esta será la única prórroga que esta comisión autorizará. De 
requerir información adicional favor comunicarse al teléfono 2243-2426, 2243-2427, 2243-2421, 
o bien a los correos electrónicos COMISION-SOCIALES@asamblea.go.cr,  
maureen.chacon@asamblea.go.cr y con gusto se la brindaremos. De no confirmar el documento 
que se adjunta se tendrá por notificado a partir de su envío, siendo este correo comprobante de 
la transmisión electrónica, para todos los efectos legales. La seguridad y manejo de las cuentas 
destinatarias son responsabilidad de las personas interesadas. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, le parece que el ICE con su cuerpo técnico, 
maquinaria, con toda la experticia que tiene, sería un excelente constructor de obra pública, 
como está regido por leyes públicas, habría mucha transparencia, de hecho, hay muchas 
empresas privadas que se oponen y no tener 170 mil millones de colones que no sabemos 
dónde están, como el caso Cochinilla y la Trocha. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, manifiesta que junto con el Regidor Jose Pablo 
Delgado se abstiene de la votación, por la relación que tienen con el grupo ICE, asume la 
Regidora Lorena Gonzalez. 



  

 
El Regidor Suplente Jose Pablo Delgado, considera que se debe aclarar que es Instituto 
Costarricense de Electricidad. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que se debe decir que se debe corregir 
el nombre o no cree que sea crear una nueva institución. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADO:  
PRIMERO:  Apoyar el proyecto de ley el texto dictaminado del proyecto de ley: “LEY PARA 
AUTORIZAR AL INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRICIDAD PARA DESARROLLAR OBRA 
PÚBLICA”, Expediente N.º 22.570.  SEGUNDO:  Sugerir a la Asamblea Legislativa que se debe 
modificar el nombre, siendo lo correcto Instituto Costarricense de Electricidad. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce el Oficio PRE-2021-01117 de Tomás Martínez Baldares Presidencia 
Ejecutiva del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, correo electrónico 
presidencia@aya.go.cr. ASUNTO: Proyecto de Ampliación de la Producción de la GAM, 
mediante la captación del manantial de Ojo de Agua, Belén de Heredia.  Reciban un cordial 
saludo de mi parte. Paso a indicarles lo siguiente:  EN RERERENCIA: Oficios Nos. MA-SCM-
1656-2021 (del 02 de septiembre de 2021, Municipalidad de Alajuela) 5226-2021 (del 08 de 
septiembre, Municipalidad de Belén). 
 
I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
El artículo 17 de la Ley Orgánica del Ambiente establece las actividades, obras o proyectos 
nuevos, que están sujetos a trámite de obtención de viabilidad (licencia) ambiental ante la 
SETENA.  Para obtener la Viabilidad (licencia Ambiental) se requiere la realización de la 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), la cual es un instrumento de política ambiental 
preventiva, regulada por el Reglamento General sobre los Procedimientos de Impacto Ambiental 
(EIA) DE Nº 31849 -MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC. Este Reglamento indica las actividades, obras 
o proyectos que requieren una EIA y los instrumentos técnicos a utilizar en función de la 
fragilidad ambiental, el tipo de impacto (positivo o negativo), magnitud, intensidad y temporalidad 
del mismo. Debido a las obras que se desean desarrollar en este proyecto, el mismo sí requiere 
la obtención de la Viabilidad (licencia) Ambiental.  Por esta razón, en septiembre del 20191 se 
inició la Evaluación de Impacto Ambiental, para la cual se realizó reconocimiento del proyecto 
por parte de los profesionales respectivos, para la elaboración de los estudios técnicos que 
forman parte de la EIA. Posteriormente, se valoró la opción de incluir el proyecto a la línea de 
trabajo de proyectos con Declaratoria de Emergencia por Déficit Hídrico en la GAM, la cual 
exime a los proyectos del requisito de Viabilidad Ambiental, quedando temporalmente detenida 
la EIA. Sin embargo, tras realizar un análisis integral del caso se determinó que se debía 
continuar con la EIA ya iniciada. Ante este escenario, se retomó nuevamente la EIA, la 
elaboración de los estudios técnicos respectivos y la visita de campo programada para dar 
continuidad al proceso. 
 
Como parte de las políticas internas de la Institución para los proyectos de desarrollo de 
Infraestructura, el AyA es totalmente respetuoso de lo establecido en el Reglamento General 



  

sobre los Procedimientos de Impacto Ambiental (EIA) DE Nº 31849-MINAE-S-MOPT-MAG- 
MEIC, teniendo absoluta claridad sobre lo que el mismo indica en su artículo 2; “Por su 
naturaleza y finalidad, el trámite de la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) debe haberse 
completado y aprobado de previo al inicio de actividades del proyecto, obra o actividad”. De esta 
forma, en AyA la conclusión de la etapa de EIA actualmente es un requisito interno indispensable 
para concluir la fase previa al inicio de obras de todo proyecto constructivo. 
 
II. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
2.1 Ver el Informe adjunto No. UEN-PC-2021-01930. 
III. COMPONENTE AMBIENTAL DEL PROYECTO 
3.1 Acciones realizadas 
3.1.1 En marzo del 20191 se realizó consulta al SINAC sobre su visto bueno para el desarrollo 
de las obras, el cual indicó el requerimiento de una Declaratoria de Conveniencia Nacional para 
el desarrollo del proyecto, por tratarse del desarrollo de obras constructivas en Área de 
Protección de Cuerpo de Agua (según lo establecido por la Ley Forestal N°7575). 
3.1.2 En abril del 2019 se elaboró un Estudio Hidrológico para el proyecto. 
3.1.3 En septiembre del 2019 se inició la Evaluación de Impacto Ambiental a través del 
Instrumento Técnico Ambiental Formulario D1, debido a la presencia de Área Ambientalmente 
Frágil en el proyecto, definidas así en el Reglamento General sobre los Procedimientos de 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) Nº 31849 -MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC. 
3.1.4 En septiembre del 2019 se realizó visita de campo por parte de los profesionales 
en Geología, Arqueología, Biología, Ingeniería Civil y Gestión 
Ambiental para la elaboración de los estudios técnicos requeridos para 
la EIA e inicio de confección del expediente del proyecto. 
3.1.5 En noviembre del 2019 se elaboró un Estudio Arqueológico para el proyecto. 
 
3.2 Acciones a realizar. 
 
Se requiere la actualización y realización de una serie de estudios técnicos, trámites y 
actividades para completar la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA); sobre los cuales se 
destacan principalmente: 
1. Estudio de Ingeniería Básica del terreno (según D.E. 32712-MINAE, Anexo Nº. 5), el cual se 
subdivide en: 
a. Datos geotécnicos de capacidad soportante o de cimentación para la obra civil (según D.E. 
32712-MINAE, Anexo Nº. 5, sección II). 
b. Datos de hidrología básica del cauce de agua de la microcuenca en la que se localiza el Área 
de Proyecto (AP) (según D.E.32712-MINAE, Anexo Nº. 5, sección III). 
c. Certificación sobre el riesgo antrópico que pueda afectar la obra civil a desarrollar (según D.E. 
32712-MINAE, Anexo Nº. 5, sección IV). 
2. Estudio Geológico del terreno del AP (D.E. 32712-MINAE, Anexo Nº. 6, sección I), que se 
subdivide en: 

 
1 En febrero del 2019 el AyA inicia las primeras gestiones con la Municipalidad de Belén en 
relación con el desarrollo del proyecto. 



  

a. Datos de la geología básica del terreno donde se desarrolla la obra (según D.E. 32712-
MINAE, Anexo Nº. 6, sección II y Sección V, "Ficha técnica de lineamientos temáticos a incluir 
en el Estudio Geológico de la finca"). 
b. Datos sobre la hidrogeología ambiental del terreno donde se desarrolla la obra (según D.E. 
32712-MINAE, Anexo Nº. 6, sección III, Sección VI, "Ficha técnica de lineamientos temáticos a 
incluir en el Estudio de Hidrogeología Ambiental de la Finca" y Sección VII, "Método GOD".). 
c. Datos sobre la condición de amenazas/riesgos naturales del AP (según D.E. 32712-MINAE, 
Anexo Nº. 6, sección IV y Sección VIII "Ficha técnica de lineamientos temáticas a incluir en el 
Estudio de Estructura y Amenazas / Riesgos Naturales"). 
 
3. Actualización de Estudio arqueológico rápido del terreno del AP (según D.E. 32712-MINAE, 
Anexo Nº. 7, sección I, II, III, IV). 
4. Estudio Biológico Rápido (según D.E. 32712-MINAE, modificado por el D.E. 34375-MINAE). 
5. Llenado del Instrumento Técnico Ambiental Formulario D1, así como la elaboración de 
medidas ambientales acordes a los impactos ambientales del proyecto y los resultados de los 
estudios técnicos. 
6. Trámite de la Declaratoria de Conveniencia Nacional, una vez obtenida la Viabilidad 
Ambiental del proyecto (requisito indispensable). 
IV. Componente Social del Proyecto 
Se requiere generar dinámicas de socialización del proyecto en sus diferentes etapas incluidas 
las relacionadas con la ejecución de estudios referidos con evaluación de impactos ambientales 
(hidrológico, geológico, arqueológico, biológico entre otros) y propiciar espacios abiertos a la 
participación con los actores sociales involucrados (Municipalidades, ASADAS, Asociaciones de 
Desarrollo y otras organizaciones formales y no formales, presentes en la zona de influencia) A 
continuación enlistamos principales objetivos de la gestión social y ambiental del proyecto. 
1. Identificación de perfil de actores sociales y su vínculo con el proyecto (niveles de afección y 
desafección). 
a. Descripción de actores y sectores sociales con interés en el proyecto. 
b. Registro de contactos y acercamientos para la socialización de información 
c. Promoción de la participación en dinámicas de ejecución de estudios de carácter ambiental y 
social. 
2. Dinámicas de socialización de información del proyecto para mitigar impactos adversos a su 
ejecución. 
a. Antecedentes del proyecto: información sobre convenio, diagnósticos previos realizados a 
nivel institucional, declaratoria de emergencia, ejecución de estudios para la evaluación de 
impacto ambiental. 
i. Convenio de colaboración Institucional entre AyA e INCOP. 
ii. Inscripción de aprovechamiento: Expediente 602R. DA-1127- 
2015. MINAE 02 de Julio de 2015. 
iii. Descripción del proyecto. Programación y Control AyA. 
b. Desarrollo y ejecución de proyecto en sus diferentes etapas: 
i. Socializar información sobre las obras a ejecutar. 
ii. Socializar información sobre alcances, avances y resultados de los estudios de evaluación de 
impacto ambiental. Aprovechamiento (consumo humano) del agua y no vulneración de los 
usos actuales de la fuente. 



  

iii. Socializar información sobre medidas ambientales y sus posibles impactos. 
c. Generar desde comunicación institucional información del proyecto y de los proyectos para 
mejorar abastecimiento GAM: 
i. Proyecto RAN-CE Agua no contabilizada. Impactos positivos en reducción y control de agua 
de la se dispone. 
ii. Estado del proyecto “Acueducto Metropolitano para MIDEPLAN Proyecto Ampliación del 
Acueducto Metropolitano” 
 
3. Promoción de la participación comunitaria en dinámicas de gestión social, ambiental para la 
ejecución del proyecto. 
a. Espacios de intercambio de información técnico- científica del proyecto. 
b. Promoción de enlaces a nivel interinstitucional vinculados con la ejecución del proyecto. 
Con lo antes expuesto, el AyA reitera el compromiso de respetar la legislación nacional y sobre 
todo la ambiental; por lo tanto, continuará con las líneas de acción orientadas a cumplir con la 
Evaluación de Impacto Ambiental, antes de desarrollar un proyecto en el Manantial de Ojo de 
Agua. Con toda consideración y estima, 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, está muy feliz, porque el AyA oficialmente por escrito, dan 
marcha atrás, con su intención inicial de no hacer los estudios de balance ambiental, eso es 
positivo, el AyA escucho el clamor de esta Municipalidad, de la Municipalidad de Alajuela y de 
los vecinos que se manifestaron, es interesante que ocupan para hacer el proyecto un trámite 
de declaratoria de conveniencia nacional, que al día de hoy estas obras no tienen, porque se 
reconoce que para hacerlo tendrán que brincarse varias leyes, incluidas para perforar el pozo 
en la propiedad colindante con la finca municipal El Santuario, en la justificación del proyecto, 
reconocen que el problema nació por irresponsabilidad de autoridades políticas de San Jose, 
donde autorizaron un crecimiento desordenado urbanístico sin importarles el faltante de agua, 
en comunidades como Santa Ana, Escazú, Ciudad Colon, se pregunta estas Municipalidades 
que se mencionan estarán haciendo los estudios de balance hídrico de sus zonas para su 
desarrollo futuro, porque aquí responsablemente ya se aprobaron realizar, desde el 2019 todos 
los administradores de agua deben contar con balance hídrico, el tema sigue, solicita enviar 
copia de estos documentos a la Municipalidad de Alajuela, ASADA San Rafael de Alajuela y al 
Comité Pro Defensa del Ojo de Agua. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que sobre este tema el AyA hace un 
recuento que iniciaron en el 2019, le parece responsable que hagan el estudio de impacto 
ambiental, que debe llevar todos los instrumentos de valoración necesarios, porque el AyA no 
está tomando en cuenta, criterios técnicos sobre el caudal y alimentación de Ojo de Agua, 
porque hay personas arriba conectadas a esos mismos acuíferos, hay muchos ojos vigilantes 
sobre este tema, que el AyA presente el proyecto para reducir el agua no contabilizada, porque 
tienen una responsabilidad del agua que se le pierde de camino que es alrededor del 51%, si 
van a sacar de Belen 10 litros, 5 se están perdiendo y eso no puede ser. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, llama la atención que dicen que tomaran en cuenta 
algunos aspectos de la evaluación ambiental, ojo porque están haciendo una evaluación 
relativamente básica, la buena noticia es que tramitaran ante SETENA, para garantizarnos que 



  

hagan buenos estudios, como Municipalidad deberíamos apersonarnos a ese expediente en 
SETENA, para tener toda la certeza que se va a analizar, se debe solicitar a la administración 
ser vigilantes cuando ingrese el trámite a SETENA, realizar los trámites para apersonarnos a 
ese expediente y dar seguimiento a todos los estudios que se van a realizar en esa evaluación 
ambiental. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, considera que este Concejo ha tomado la 
responsabilidad de preservar el recurso hídrico, el apoyo ha sido visible, con acciones concretas, 
este es un documento concreto, debemos ver las acciones que se han tomado en la comunidad 
es importante habernos unido con San Rafael de Alajuela porque debemos preservar el recurso 
hídrico, se debe agradecer al AyA informar de todas las acciones realizadas y que sigan 
comunicando, porque estamos interesados en conocer cualquier acción que se de en este 
proyecto, además no se debe perder el vínculo con la Municipalidad de Alajuela y la ASADA de 
San Rafael de Alajuela, para que el AyA se sienta comprometido a dar una respuesta escrita y 
no política. 
 
La Regidora Suplente Marjorie Torres, cree que ha sido un gran paso que han logrado ambas 
comunidades entre Belen y San Rafael de Alajuela, tenemos que seguir luchando para que se 
hagan los estudios que es el objetivo, porque es el agua de las futuras generaciones y no 
sabemos cuál será el impacto a futuro. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita que se debe enviar a la SETENA, con la 
solicitud que informen en el momento que el AyA presente los estudios.  La propuesta es enviar 
a la SETENA para saber cuándo el AyA presente el proyecto a la SETENA, ya lo hicimos con el 
tema de la planta incineradora de desechos. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que en materia ambiental rige el principio protector.  No 
habría inconveniente a SETENA porque la Municipalidad es parte interesada. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE 
APROBADO:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio del Instituto Costarricense de Acueductos 
y Alcantarillados.  SEGUNDO:  Agradecer al Instituto Costarricense de Acueductos y 
Alcantarillados la información brindada y reiterar la invitación a una sesión del Concejo Municipal 
donde puedan exponer el proyecto que se menciona.  TERCERO:  Comunicar el presente 
acuerdo a la Municipalidad de Alajuela, ASADA San Rafael de Alajuela.  CUARTO:  Solicitar a 
SETENA que una vez que ingreso la solicitud del Instituto de Acueductos y Alcantarillados, se 
tome en cuenta al Concejo Municipal de Belén en el expediente como parte interesada. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce el trámite 3363 de Luis Roberto Crespo Apestegui, correo electrónico 
juanjose@ibe.cr., dirigido al Alcalde Municipal, Dennis Mena, Dr. Gustavo Espinoza, Ministerio 
de Salud.  Quien suscribe, Luis Roberto Crespo Apestegui, cédula 104580170, en mi condición 
de propietario (a) y/o representante de la casa o lote número N 16, ante ustedes con el debido 
respeto digo:  Inconforme con el contenido y mandato expresado en el oficio # AMB-C-…..-2021, 
acudo ante ustedes a formular RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACION EN 
SUBSIDIO en contra del mismo, con base en las disposiciones del artículo 171 del Código 



  

Municipal, en relación con los artículos 11, 158, 162, 166, 172, 245 de la Ley General de la 
Administración Pública, 13, 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 17 y siguientes de la 
Ley Orgánica del Ambiente y 11, 50 de la Constitución Política, dado que el mismo es 
absolutamente improcedente y carece del contenido lícito que requiere para su ejecución, ya 
que más bien es claramente NULO y así deberá declararse, con base en las siguientes 
consideraciones: 
 
Inicialmente hacer ver que el oficio citado NO indica cual es el plazo para impugnar ni a quien 
debe presentarse la impugnación, lo que de conformidad con los artículos mencionados hace 
que lo notificado SEA NULO y así pido declararlo, Además, el oficio impugnado menciona una 
supuesta resolución dictada por el Juez Penal del Juzgado Penal de San Joaquín de Flores, en 
el expediente No. 2111-611-TP, sin embargo NO se acompaña dicha resolución, ni se menciona 
el número de la misma y ni siquiera se brindan los datos de hora y fecha en que se emitió, de 
manera que resulta imposible para quien suscribe esta impugnación, conocer su contenido para 
poder valorarlo y determinar si en efecto lo que se dice en el oficio impugnado es cierto, con lo 
cual se está vulnerando nuestro derecho a la defensa y con ello al debido proceso. La misma 
situación ocurre con el supuesto oficio DRRSCN-DARSBF-0963-2021, que tampoco se 
acompaña al oficio respectivo. Ambas situaciones también justifican la NULIDAD del acto 
impugnado. 
 
Por otro lado, el mandato que se nos notifica, relativo a la construcción en cada propiedad de 
un sistema de tratamiento (tanque séptico y drenaje) para tratar las aguas residuales (aguas 
negras y jabonosas), es totalmente contrario al mandato de la Sala Constitucional, emitido en 
la resolución 2021-000235, de las 9:15 horas del 8 de enero del 2021, QUE OBLIGO A LA 
MUNICIPALIDAD DE BELEN, AL AREA RECTORA DE SALUD BELEN-FLORES Y A LA 
DIRECCION DE AGUAS DEL MINAE, a ELABORAR UN PLAN REMEDIAL, para lo cual se les 
concedió DOS MESES y, además, realizar y ejecutar ese Plan, para lo cual se les concedió seis 
meses. Además, USTEDES, LOS ENTES RECURRIDOS ANTE LA SALA CONSTITUCIONAL 
Y CONDENADOS POR ESTA, están obligados de forma inmediata a mitigar la contaminación 
de los ríos Bermúdez y Virilla. Nótese que EN NINGUNA PARTE DE LA RESOLUCION 
CONSTITUCIONAL, se dice que los administrados deberemos hacer una u otra acción, ya que 
ni siquiera fuimos parte de ese proceso, ni se nos ha consultado, ni mucho menos notificado, 
Plan Remedial alguno. 

Es evidente que tanto la Municipalidad de Belén, como el Area Rectora de Salud Belén-Flores, 
con el oficio impugnado están pretendiendo en forma arbitraria e ilegal, que seamos los 
administrados quienes cumplamos una sentencia constitucional que nunca nos condenó ni nos 
responsabilizó a nosotros de los problemas atacados con el Recurso de Amparo. No es 
pertinente que se pretenda que solucionemos un problema del cual sólo la Municipalidad es 
responsable, máxime que la enorme mayoría de vecinos y vecinas de Ciudad Cariari, hemos 
pagado regularmente y durante bastante más de 10 años, a la Municipalidad de Belén, un rubro 
para financiar ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES, cuenta contable 5213, lo que implica que si la Municipalidad cobraba a los 
vecinos el costo de construcción y operación del Alcantarillado y la Planta de Tratamiento, no 
es dable que pretenda ahora que seamos nosotros quienes resolvamos el problema del cual 
tan sólo la Municipalidad es responsable. Todo ello es una clara violación al Principio de la 



  

Confianza Legitima, según el cual, como administrados, confiamos que la Administración está 
haciendo lo correcto y no puede, de un momento a otro, cambiar su posición. 
 
Pero además de lo anterior, con la idea de resolver un problema de contaminación de dos ríos 
(cuerpos de agua superficiales) que por supuesto mucho me preocupa, el oficio impugnado 
pretende obligarnos a realizar una construcción que con toda seguridad será mucho más 
contaminante y peligrosa, dado que el hecho de que centenares de casas en un territorio tan 
pequeño construyan un tanque séptico CON DRENAJE, lo que va a hacer es CONTAMINAR 
LOS MANTOS ACUIFEROS Y AGUAS SUBTERRANEAS, que en otras cosas alimentan el 
POZO que brinda agua potable a los vecinos de Cariari. Estas construcciones que el oficio 
impugnado pretende obligarnos a realizar, además de contaminantes, son ILEGALES, pues no 
cuentan con ningún tipo de estudio de impacto ambiental ni mucho menos autorización o 
viabilidad ambiental por parte de la SETENA, todo de conformidad con el art. 17 de la Ley 
Orgánica del Ambiente antes mencionada. 
 
Con base en todo lo anterior, pido anular, dejar sin efecto y revocar en todos sus extremos el 
oficio impugnado, resolviendo que la Municipalidad de Belén, en el ámbito de sus competencias 
y responsabilidades, haciendo uso de los recursos financieros que por decenas de años ha 
recabado para la construcción del Alcantarillado Sanitario y Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales, va a proceder a la mayor brevedad a hacerlo, dando cumplimiento pleno a lo 
ordenado por la Sala Constitucional.  En caso de mantener lo resuelto, apelo para ante el 
Superior, Igualmente me reservo el derecho de asistir ante otras instancias a hacer valer mis 
derechos y a sentar las responsabilidades legales y administrativas del caso. 

El Regidor Propietario Luis Rodriguez, aclara que aunque vive en Cariari desde que construyo 
su casa tiene tanque séptico, por lo tanto no tiene que recursarse porque no es afectado, este 
tema nunca ha subido al Concejo, es un tema que se tocó en la administración, pese a que 
algunos miembros del Concejo han sido afectados porque la gente los llama a preguntar, a parte 
de las consideraciones legales como profesional en el área ambiental, considera que los 
tanques sépticos que están pidiendo hacer quedaran obsoletos cuando se tenga la planta de 
tratamiento, es un gasto que quedara sin uso, lo cual no tiene ningún sentido, recordemos que 
Los Arcos que es de Heredia está conectado al alcantarillado sanitario de Cariari, de forma que 
aun así sigue cayendo materia fecal cruda a los ríos que atraviesan el Cantón, porque esa 
materia fecal no se está tratando, la solución no es poner solo a una parte de Belen a hacer 
tanques sépticos, lo más preocupante no sabe si se ha tomado en cuenta que Cariari toma el 
agua de pozos que están en la comunidad, que toman el agua de los acuíferos, qué sentido 
tiene poner a más de 700 casas a hacer tanque séptico, cuando pudiera estar contaminando 
los pozos que dan agua a Cariari, no sabe si ya se hizo el estudio para conocer el efecto, pero 
le gustaría que el Asesor Legal analice el oficio presentado y conocer más del caso por parte 
de la administración, porque tiene serias dudas de lo que se está haciendo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, le parece que no estamos dando bien la 
información, la cual es publica, no imagina como se hacen notificaciones sin el respaldo debido, 
cual es el fundamento legal y técnico, sabemos que en el año 2009 hay un acuerdo sobre los 
cobros de planta de tratamiento, pero existe un informe entregado a los vecinos de Cariari sobre 



  

los pagos realizados a partir del año 2018, que paso del año 2009 al 2018, los estamos poniendo 
parece a construir tanques sépticos porque tenemos que construir una planta de tratamiento, 
hay temas que no concuerdan, no tenemos la información en el Concejo, este recurso viene con 
copia al Concejo, esta presentado a la administración, pero si le gustaría conocer la información. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, manifiesta que tenemos que reconocer el marco legal, 
sugiere porque no conocemos formalmente al Concejo no llego nada, no estamos enterados, le 
gustaría conocer el Plan Remedial que presente el Alcalde, porque eso sería enriquecedor que 
se discuta en Comisión de Obras, pero hoy es difícil hablar, porque no tiene documentos, pero 
debemos tener amparo legal, solicita un informe auditado del cobro que se ha realizado y en 
que se ha invertido, por un tema de transparencia de hacienda pública. 
 
El Síndico Propietario Jorge Alvarado, cita que hay un nivel de incertidumbre alto entre los 
vecinos, quienes lo han llamado como residente de la zona, quiere apelar a un nivel de 
comunicación, porque transparencia siempre ha habido, para que los vecinos tengan claro de 
forma general, de donde provienen estas decisiones, cuáles pueden ser los efectos, todos 
sabemos lo vinculantes que son las sentencias de los Juzgados, no le han llegado a notificar 
nada y al día de hoy no tiene información para darle respuesta a los vecinos. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, aclara que tiene el Oficio AMB-MC-059-2021 del 
Alcalde, conocido en la Sesión 13-2021, en respuesta a los vecinos de Cariari, ahora están 
ordenando a 700 vecinos de Cariari a realizar tanques sépticos, pero queda Los Arcos, tirando 
las aguas negras al Rio, este tema merece un análisis muy serio y profundo, tenemos 
documentos públicos enviados a los vecinos donde se sabe que Los Arcos no tienen tanques 
sépticos y no solucionaremos el problema solamente con los vecinos de Cariari. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, considera que el Gobierno Local somos todos, una medida 
de estas que ha causado tanta zozobra en Cariari y que impacta a los vecinos, tendrá un impacto 
en el presupuesto municipal 2022, una resolución de estas debió conocerse en el Concejo, 
actuar de esta forma unilateral por parte del Alcalde, sin comunicar al Concejo, no era la mejor 
forma de hacer las cosas, el Concejo el jueves aprobó ¢309.0 millones de colones para iniciar 
la inversión para la Cuenca A y su planta de tratamiento, es de gran magnitud el tema para 
hacerlo de esta forma, le parece que se hizo a la carrera y a la chambonada, no se puede 
cometer los mismos errores que en el Concejo anterior cuando se insistió con un terreno que 
era inviable, que tenga claro los vecinos que el Concejo no conoció esta resolución, lo prudente 
es agregar en el acuerdo que el Concejo no conoció y no avalo esta orden que se está dando a 
los vecinos para que construyan tanques sépticos, que en 2 años no servirán porque espera 
tener la planta de tratamiento para esas aguas, debemos corregir esta situación y aprender la 
lección que el Gobierno Local somos todos y este tipo de resolución se debe conocer en el 
Concejo Municipal. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, le desea muchas bendiciones y un abrazo al Regidor 
Ulises Araya, hoy celebramos el Día de San Mateo y lo puede buscar en la Biblia.  No toma las 
cosas personales, pero que Dios bendiga al Regidor Ulises Araya. 
 



  

La Regidora Suplente Marjorie Torres, manifiesta que estamos castigando doblemente a unos 
vecinos y debemos darles una respuesta clara y concisa, pero en el Concejo no sabemos que 
está pasando. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, cita que los asuntos que tocamos en el Concejo no son 
personales, son temas públicos, agradece las bendiciones del Alcalde, pero los vecinos de 
Cariari merecen una respuesta con este tema. 
 
El Síndico Propietario Jorge Alvarado, reitera que los vecinos manifiestan incertidumbre y 
desconocimiento, no enojo, pero no tiene herramientas ni conocimientos para dar respuestas 
certeras, por lo que apela a un nivel de comunicación más amplio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Solicitar al Alcalde Municipal y al Dr. Gustavo 
Espinoza – Ministerio de Salud copia de la respuesta que se brinde sobre el Recurso 
presentado.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal y al Dr. Gustavo Espinoza – Ministerio 
de Salud, un informe de las gestiones que administrativamente se están realizando, incluida la 
notificación realizada a los vecinos de Ciudad Cariari.  TERCERO:  Remitir al Asesor Legal para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  CUARTO:  Solicitar a la Auditoria Interna 
un informe de los recursos que han cancelado los vecinos del Ciudad Cariari, por el concepto 
de servicio de alcantarillado sanitario. 

 
A las 8:10 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Minor Gonzalez Quesada    
Secretaria Municipal      Vice Presidente Municipal 

 


